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	 Ha desempeñado varios cargos dentro del Poder 
Judicial de la Federación: Consejero de la Judicatu-
ra Federal, designado por el Senado de la República; 
Secretario Ejecutivo de Vigilancia, Información y 
Evaluación del Consejo de la Judicatura Federal; Juez 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal; Juez Octavo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal; Secretario de 
Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, adscrito a la Presidencia de ese Alto Tri-
bunal, y encargado de la Dirección General Adjunta 
de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, 
asignado al Pleno y Segunda Sala. En la anterior inte-
gración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estuvo adscrito al Pleno y a la Cuarta Sala.

	 También fue Secretario del entonces Tribunal Su-
pernumerario en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

y Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Penal, ambos con residencia en Guadalajara, Jalisco.

	 El Maestro Carrasco Daza colaboró en la admi-
nistración pública como Subprocurador de Justicia 
del Estado de Oaxaca y Juez Primero Civil Auxiliar 
del Estado de Oaxaca. 

	 Fue integrante, en calidad de Coordinador, de la 
Comisión de Estudios de las Reformas Constituciona-
les y Legales en Material Penal, por designación de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como de la Comisión Especial para la Ela-
boración de manuales de las órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, Manual para la 
Elaboración de Resoluciones Penales y Compendio 
del Quehacer Paraprocesal, como Integrante.	

	 Además, ha sido profesor de la cátedra Órganos de 
Procuración de Justicia en la Especialización en Dere-
cho de la Administración y Procuración de Justicia, de 
la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, e impartió las asignaturas 
de Contratos Civiles y Derecho Procesal Civil en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca.

	 Su amplia trayectoria también incluye la difusión 
de la cultura jurídica a través de diversas publicaciones 
y órganos informativos.
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	 El Derecho está involucrado tanto en el quehacer 
cotidiano de todas las personas, como en los asuntos 
de la esfera pública de nuestro país. 

	 Por eso, quienes integramos la Universidad 
Tepantlato estamos convencidos de que nuestra 
misión es brindar un servicio de máxima excelencia 
a la sociedad mexicana. La realización de este 
propósito inicia en las aulas y tiene un constante 
seguimiento a través de las diversas actividades que 
organiza esta Casa de Estudios.

	 Prueba de ello es la 1ra. Entrega de 
Reconocimientos y Constancias por Labor Académica 
2016 a catedráticos de maestrías, doctorados y 
diplomados, así como el desayuno para el profesorado 
de la Facultad de Derecho, que se efectuaron el 16 y 
17 de mayo pasados, respectivamente, para rendir un 
merecido homenaje a los distinguidos catedráticos 
del cuerpo académico de la UTEP. 

	 Además, la UTEP se enorgullece una vez más de 
ofrecer un servicio útil y oportuno a la sociedad; esta 
vez, por medio del Diplomado Sistema Acusatorio: 
Juicio Oral, con el que, en trabajo conjunto con 
la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades (SEDEREC) de la CDMX, se 
está capacitando a intérpretes de distintas etnias, y 
traductores y a funcionarios de dicha Dependencia, 
para que apliquen las nuevas normas relativas a los 
juicios orales partiendo de un trato igualitario a los 
indígenas.

	 Como parte de la difusión y actualización de la 
cultura jurídica, en este número ofrecemos al lector 
dos interesantes artículos. El primero es del Doctor 
Miguel Bonilla López, quien estudia con detalle 
las implicaciones del primer párrafo del artículo 16 
constitucional analizando sus orígenes históricos, 
evolución, significado actual y las bases de las 
correspondientes interpretaciones y resoluciones 
judiciales, y citando un ejemplo sobre cómo se 
solucionó un problema real relativo a esta disposición. 
El segundo de los artículos, del Maestro David Ulises 
Guzmán Palma, trata el tema de la pensión alimenticia 

como derecho humano y llamando la atención sobre la 
falta de un mecanismo legal adecuado que garantice al 
deudor de la pensión estar recibiendo de su acreedor 
la cantidad justa y en tiempo, e invita a pensar en 
procedimientos jurídicos para hacerla efectiva.

	 La UTEP también se precia de estar a la 
vanguardia en los temas de actualidad, a través de 
la presentación de libros como Crisis de la Ley y 
Estado Constitucional. La Argumentación Jurídica 
del Legislador, del Dr. Miguel Ángel Suárez 
Romero, donde se toca el tema del cambio de un 
Estado de Derecho a un Estado Constitucional de 
Derecho donde prevalece el principio pro homine o 
pro persona, protector de los derechos humanos, que 
exige de los operadores jurídicos y de los legisladores 
una nueva actitud ante el sistema normativo para 
garantizar que realmente se esté administrando 
justicia a los cuidadanos.

	 En Te invito a leer un libro, el lector encontrará 
otras dos excelentes recomendaciones. Una de ellas 
es La Desaparición Forzada de Personas en México. 
Su Protección en la Nueva Ley de Amparo: Alcances 
y Límites, de la Mtra. María de Lourdes Lozano 
Mendoza, quien examina este tema a la luz del análisis 
de la efectividad, los alcances y límites de la única 
herramienta jurídica con que se cuenta en nuestro 
país para defenderse de este crimen: el juicio de 
amparo. La otra es El Control Difuso y la Recepción 
del Control de Convencionalidad en Materia de 
Derechos Humanos en México, donde el Dr. Ariel 
Alberto Rojas Caballero analiza con minuciosidad 
las consecuencias del nuevo enfoque constitucional 
en materia de derechos humanos y las condenas a 
México por parte de la Corte Interamericana, en el 
quehacer de los operadores jurídicos de nuestro país.

	 Además, para honrar a quien reconocimiento 
merece, en este número incluimos en el Honoris 
Causa al Magdo. Constancio Carrasco Daza, quien 
funge como Presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y ha desempeñado 
varios cargos en ese mismo Poder, en la administración 
pública, la docencia y la difusión de la cultura jurídica 
a través de diversas publicaciones.

	 De esta manera, al divulgar actividades y abrir 
el debate sobre temas de actualidad del derecho 
cotidiano, la Revista Tepantlato se erige como otro 
de los servicios de excelencia que la UTEP da a 
diario a nuestro país.

Editorial
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El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos contiene el siguiente 
enunciado: Juez Miguel Bonilla López

Consideraciones sobre el 
mandamiento escrito al que se refiere 
el artículo 16 constitucional, primer 
párrafo, con especial referencia a las 
resoluciones judiciales en el sistema 

acusatorio

1. Una norma que confiere poder

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento.

	 La estructura normativa a la que puede ser trasladado 
dicho texto es la siguiente: “Si se da el estado de cosas X, 
y el sujeto Y realiza la acción Z, se produce el resultado 
institucional R”. Ésta es la sintaxis que distingue a las 
normas que confieren poder, es decir, aquellas que establecen 
potestades, y cuyo ejercicio conlleva a la creación de nuevos 
estados de cosas. En el ámbito del Derecho Público son 
llamadas normas de competencia, mientras que en el del 
Derecho Privado, normas sobre capacidad. Su función es 
conferir la facultad o atribución de hacer algo, de modificar 
estados de cosas preexistentes.

	 Si bien se ve, no prohíben ni obligan, sólo son 
constitutivas en el sentido de que crean la posibilidad de 
realizar cambios, de pasar de un estado de cosas previo a 
uno diferente, y esta posibilidad no existe sin ellas; el cambio  
—resultado institucional o cambio normativo— está unido 
indisolublemente a la existencia conjunta de un estado de 
cosas (configurado por hechos o actos) y de la realización 
de una o varias acciones específicamente determinadas por 
parte de un sujeto calificado. En el caso de los órganos del 
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	 De forma generalizada, en la doctrina del siglo 
XX y en la actual, así como en el lenguaje de la 
quinta a la décima épocas del Semanario Judicial de 
la Federación, a este derecho se le ha denominado 
garantía de legalidad, en tanto que constriñe a la 
autoridad a actuar conforme al tenor de los dictados 
de la ley. Así, con base en este texto, nuestros 
tribunales han establecido que las autoridades 
sólo pueden hacer lo que la ley les permite,2 que 
no tienen más facultades que las que expresamente 
les atribuye la ley3 y que los actos de autoridad que 
no estén determinados por ley alguna importan 
violación de garantías.4 En este sentido, en el 
precepto no se ha encontrado sólo un derecho, sino 
además el reflejo del principio de legalidad.

	 Ya en pleno siglo XXI, en el mismo precepto 
se ha encontrado la expresión de un derecho 
2 Tesis con registro 286300, 810781, 331097 y 336190. Para la cita a pie 
de página de tesis jurisprudenciales y aisladas, por razones de espacio, se 
identificarán únicamente con el número de registro individual que cada 
una tiene en el banco de datos en línea del Semanario Judicial de la 
Federación, antes conocido como Ius.
3 Tesis con registro 299514, 818735, 238367 y 343429.
4 Tesis con registro 237752, 385106 y 326411.

Estado, de los funcionarios y empleados públicos y 
de algunos particulares a los que la ley comisiona 
para realizar tareas de orden público, el ejercicio 
de estas competencias da como resultado actos 
normativos o cambios institucionales: el permiso o 
su denegación, la autorización o la no autorización, 
el arresto o la libertad, la multa o la no afectación 
al patrimonio, la clausura o no, la sentencia 
de condena o la absolutoria, la expedición del 
reglamento que regula una actividad, de la ley que 
establece las hipótesis generales. El no ejercicio 
de estas competencias (omisión) impide que se 
produzcan cambios normativos o institucionales.1

	 La tipología del primer párrafo del artículo 16 
se entiende mejor al trasladar el contenido concreto 
al esquema sintáctico: 

Si se da el estado de cosas X —esto es, que 
sea el caso de afectar a una persona en sus 
derechos—, y el sujeto Y —la autoridad 
a la que precisamente la ley faculta para 
producir el acto de molestia— realiza la 
acción Z —emite un mandamiento por 
escrito, en el que se funde y motive la causa 
del procedimiento—, se produce el resultado 
institucional R —un acto de molestia 
válido—.

	 De este precepto, propiamente una norma que 
confiere poder, la jurisprudencia de los tribunales 
federales ha derivado un derecho de rango 
máximo —“garantía”, en la terminología del siglo 
XIX, donde encuentra su origen—, según el cual 
los individuos tienen la posibilidad, amparada 
por dicha disposición, de disfrutar de su libertad, 
domicilio, papeles, derechos y posesiones, libres 
de interferencias arbitrarias —esto es, las que 
se producen por autoridades incompetentes, 
por mandatos no escritos, por mandatos mal 
motivados y fundados o por mandatos ayunos de 
fundamentación y motivación.

	 En segundo lugar, deriva un derecho por 
cuya virtud los individuos pueden resistir el acto 
arbitrario, ejerciendo una acción para que un 
tercero imparcial declare su invalidez y ordene la 
restauración del estado de cosas anteriores.
1  Atienza, Manuel y Juan Ruiz Manero, Las piezas del Derecho. Teoría 
de los enunciados jurídicos, Ariel, Barcelona, 2004, p. 69.

De este precepto, la juris-
prudencia de los tribunales 
federales ha derivado un 
derecho de rango máximo 
por el que los individuos 
tienen la posibilidad, 
amparada por dicha dis-
posición, de disfrutar de 
su libertad, domicilio, pa-
peles, derechos y posesio-
nes, libres de interferencias 
arbitrarias.
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diverso: el de respeto a la vida privada, con un 
caudal enorme de implicaciones.5 En efecto, la 
Suprema Corte ha sostenido que

el derecho fundamental consistente en 
la facultad que tienen los individuos 
para no ser interferidos o molestados 
por persona o entidad alguna en 
todo aquello que desean compartir 
únicamente con quienes ellos eligen; 
tal derecho deriva de la dignidad de la 
persona e implica la existencia de un 
ámbito propio y reservado frente a la 
acción y conocimiento de los demás 
[…] es muy amplio y se constituye con 
diversos derechos que tienen relación 
directa con la dignidad de la persona. 
Entre estos derechos se encuentran, 
entre otros, el del honor y el de la 
intimidad.6

Sobre el primero, la Primera Sala 
precisó: 

el derecho al honor tiende a 
proteger no sólo el aspecto personal 
del individuo frente al ámbito 
social donde se desenvuelve, sino 
también a su ámbito privado, pues cualquier 
afectación al mismo es incuestionable que 
también afecta el ámbito reservado por él y 
del que quedan excluidos los demás.

Sobre el segundo, sostuvo que la vida privada

la constituye el ámbito privado reservado a 
la propia persona y del que quedan excluidos 
los demás; la intimidad, se constituye con 
los extremos más personales de la vida y del 
entorno familiar, cuyo conocimiento está 
restringido a los integrantes de la unidad 
familiar […] El concepto de vida privada 
engloba todo aquello que no se requiere 
que sea de general conocimiento, dentro de 
ello existe un núcleo que se protege con más 
celo, con mayor fuerza porque se entiende 
como esencial en la configuración de la 

5 En esto seguiré la espléndida exposición de García Ricci, Diego, “Ar-
tículo 16 constitucional. Derecho a la privacidad”, en Ferrer Mac-Gre-
gor Poisot, Eduardo, José Luis Caballero Ochoa y Christian Steiner, 
Derechos humanos en la Constitución: comentarios de jurisprudencia 
constitucional e interamericana, tomo I, SCJN-UNAM-Konrad Ade-
nauer Stiftung, México, 2013, pp. 1043 a 1079.
6 Amparo directo en revisión 402/2007, fallado por la Primera Sala el 
23 de mayo de 2007.

persona y es a lo que se denomina intimidad  
[…] dentro de la vida privada se encuentra 
inserta la intimidad, la vida privada es lo 
genéricamente reservado y la intimidad lo 
radicalmente velado, lo más personal.

	 Y más todavía; de este derecho derivan 
otros más, según la Suprema Corte: el de 
poder disponer del propio plan de vida, el de 
ver protegidas ciertas manifestaciones de la 
integridad física y moral, el del honor, el de la 
reputación, el de no ser presentado bajo una falsa 
apariencia, el de impedir la divulgación de ciertos 
hechos o la publicación no autorizada de cierto 
tipo de fotografías, el de la protección contra el 
uso abusivo de las comunicaciones privadas y la 
protección contra la divulgación de informaciones 
comunicadas o recibidas confidencialmente por 
un particular.7

	 Esta visión es mucho más amplia en sus 
alcances que la que se tuvo del mismo enunciado 
en el siglo XIX.
7 Amparo directo en revisión 2044/2008, resuelto por la Primera Sala el 17 
de junio de 2009.
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2	

Todos los habitantes de la República, así en 
su persona y familias, como en su domicilio, 
papeles y posesiones, están a cubierto de 
todo atropellamiento, examen o cateo, 
embargo o secuestro de cualquier persona o 
cosa, excepto en los casos prefijados por las 
leyes y con las indispensables condiciones 
de que se procederá racionalmente y de 
que la autoridad competente exprese en 
su mandato escrito la causa probable del 
procedimiento, sostenida por la afirmación 
al menos de un testigo, y señale y describa 
el lugar que debe ser registrado o la cosa o 
persona que debe ser secuestrada. 

	 En el caso de delito in fraganti, toda persona 
puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
poniéndolos sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata.8

8 El debate de la Constitución de 1857 tomo I, México, Cámara de Di-
putados-LV Legislatura, 1994, , pp. 303 a 313. Véase también a Lozano, 
José María, Estudio de Derecho Constitucional patrio en lo relativo a los 
derechos del hombre, Imprenta del Comercio de Dublán y Cía., México, 
1876, pp. 267 a 269, y Cordero Corona, Antonio, Comentarios al artículo 
16, Editorial Ponciano Arriaga, San Luis Potosí, 1997, 127 pp. A escasos 
veinte años de la promulgación de la Constitución, Lozano sugirió que el 
modelo que pudo haber inspirado a los constituyentes fue la IV enmienda 
de la carta estadunidense: The right of the people to be secure in their 
persons, houses, papers, and effects, against unreasonable searches and 
seizures, shall not be violated, and no warrants shall issue, but upon 
probable cause, supported by oath or affirmation, and particularly des-
cribing the place to be searched, and the persons or things to be seized, 
esto es, “El derecho del pueblo a la seguridad en sus personas, casas, 
documentos y efectos contra registros y secuestros irrazonables, no será 
violado, y no se emitirá ningún mandamiento sino en virtud de causa 
probable, apoyada por juramento o afirmación, y que describa con preci-
sión el lugar que debe ser registrado y las personas o cosas que deben ser 
detenidas o aseguradas” (Según la traducción que aparece en La Consti-
tución de los Estados Unidos de América anotada con la jurisprudencia, 
Editorial Guillermo Kraft, S.A., Buenos Aires, tomo I, p. 44.)

2. Orígenes

Como se sabe, el germen del primer 
párrafo del 16 constitucional está en el 
artículo 5º del proyecto de constitución 
que sirvió de base para las discusiones 
en el Congreso Constituyente de      
1856-1857. El numeral referido era de 
este tenor: 
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	 A Ponciano Arriaga se debe la autoría de 
ese texto. Según puede verse en los debates, su 
intención fue establecer una norma de rango 
máximo que sirviera como valladar de los actos 
arbitrarios (detención, allanamiento, registro y 
confiscación contrarios a derecho), oponiendo la 
razón a la fuerza bruta; así lo expresó durante las 
discusiones: “la palabra racionalmente […] como 
lo contrario a brutalmente”, y después dijo, en vía 
de ejemplo, que con su propuesta se “ha querido 
evitar la manera bárbara y salvaje con que en 
México se hacen las prisiones, esa especie de furor 
canino con que toda clase de autoridades maltratan 
y atropellan a los ciudadanos. Desde los guardias 
diurnos hasta los gobernadores del distrito, todos 
se creen con derecho para vejar y golpear al que 
reconvienen o aprehenden”.

	 La propuesta, sin embargo, no prosperó, y en 
particular por las objeciones de Francisco Zarco, 
a quien la redacción no convencía. En cierto punto 
del debate, Arriaga solicitó a la asamblea permiso 
para retirar el artículo, lo que así acaeció. Esto tuvo 
lugar durante las sesiones del 15 y 16 de julio de 
1856.

	 Al día siguiente, otro diputado presentó una 
nueva versión del artículo 5º, pero fue desestimada. 
(Zarco, sin embargo, en sus crónicas la calificó 
como de “redacción más clara”. Como sea, no se 
conoce su texto)

	 El 18 de noviembre del mismo año, la Comisión 
presentó la versión siguiente (de la que no se sabe 
quién fue el autor, aunque es posible que también 
fuera Arriaga):

Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. 

En el caso de delito in fraganti, toda 
persona puede aprehender al delincuente y 
a sus cómplices, poniéndolos sin demora a 
disposición de la autoridad inmediata.

	 No hubo discusión alguna. Este texto resultó 
aprobado por 78 votos contra 1, y sólo fue 
recorrido, de modo que pasó del 5º a ser el 16.

Es de señalar que durante el siglo XIX, al párrafo en 
cuestión se le atribuyó casi en exclusiva un ámbito 
penal (y si acaso extensivo a la materia civil o a 
la fiscal en algunas cuantas hipótesis), y más que 
hablar de una garantía de legalidad, se habló de 
garantía de seguridad personal y real. Verbigracia, 
Mariano Coronado escribió en su tratado: 

Este artículo garantiza a los individuos la 
seguridad personal y real; por tanto, las 
molestias de que habla pueden referirse a la 
persona, como en los casos de aprehensiones, 
cateos y visitas domiciliarias, o a las cosas 
que aquélla posee, como el allanamiento de 
morada, el registro de papeles o la privación 
de los bienes.9 

	 Los actos de molestia, como se ve, eran 
identificados esencialmente como la detención, el 
allanamiento, el registro y la confiscación. Sobre 
este último aspecto, Coronado fue más explícito:

por lo mismo que el hombre es dueño de sus 
acciones, no quiere que se pongan obstáculos 
al ejercicio de su actividad; y la privación 
de su libertad, la violación de su hogar, el 
trastorno de los objetos que posee, vendrían 
a limitar ese natural y legítimo ejercicio. 
Mas tales molestias pueden causarse a las 
personas cuando así lo previenen las leyes, 
sujetándose a los principios que el presente 
artículo encierra; pues hay casos en que el 
derecho de tercero o el interés común exigen 
que se infiera alguna de esas molestias, y 
esto sucede generalmente cuando algún 
individuo pretende ensanchar la esfera 
de sus derechos hasta dañar los ajenos, 
ocasionándoles positivo agravio.10

	 José María Lozano, en su texto de 1876, ya 
había apuntado algo semejante:

En resumen, nuestro artículo protege 
la seguridad personal de los habitantes 
de la República: 1º contra órdenes de 
prisión o arresto, dictadas por autoridades 
incompetentes; 2º contra las mismas órdenes 

9 Coronado, Mariano, Elementos de Derecho Constitucional Mexicano, 
3ª. ed., Librería de Ch. Bouret, México, 1906, p. 63. Cursivas en el ori-
ginal.
10 Ídem.
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de autoridad que, aunque sea competente, 
no expida el mandamiento por escrito, 
fundando y motivando la causa legal del 
procedimiento; 3º en los mismos términos, 
contra las órdenes dictadas para el cateo del 
domicilio, registro de papeles, embargo o 
secuestro de éstos o de otras cosas que están 
en su posesión.11

	 Es importante recalcar el ámbito de protección 
del precepto: órdenes que incidían directamente en 
la libertad personal, la intromisión en la morada y 
el registro e incautación de bienes y documentos. 

	 Lo común de todos es, primero, que tienen lugar 
sin que el afectado tenga conocimiento previo de la 
orden que los autoriza; segundo, que propiamente 
se dan durante etapas de investigación, y tercero, 
que las dicta un juez, pero las ejecuta la autoridad 
administrativa.

	 En otro aspecto que aquí interesa, y hasta 
donde es posible contrastar, este artículo no 
tiene parangón con ninguno de las constituciones 
vigentes en el mundo en aquella época. Aunque 
en todas se hacía referencia a la proscripción 
de actos arbitrarios por parte de la autoridad 
sobre la persona, morada, derechos y bienes 
de los individuos, en pocas se advierte la tenaz 
insistencia de que el acto de autoridad —arresto, 
cateo, registro, aseguramiento— dimanara de un 
mandamiento escrito, como una de las condiciones 
de su validez (con una única excepción, conforme 
a su texto, la detención en flagrancia).12

	 A propósito de esta exigencia, Lozano, por 
ejemplo, escribió:

El mandamiento debe constar por escrito, 
porque sólo de esa manera puede conocerse 
y juzgarse acerca de su naturaleza y exten-
sión. Sin esta circunstancia, los habitan-
tes de la República estarían expuestos a las 
arbitrariedades y desmanes de los agentes 
secundarios ejecutores de tales mandamien-
tos.

11 Lozano, José María, Op. cit., p. 270.
12 Ibídem, pp. 290 a 293. También véase Montiel y Duarte, Isidro, 
Estudio sobre garantías individuales, Imprenta del Gobierno en Palacio, 
México, 1873, pp. 339 a 358.

Por otra parte, la autoridad que expide un 
mandamiento […] queda responsable de este 
acto con arreglo a las leyes, responsabilidad 
que no podría apreciarse con cabal exactitud 
si la orden fuera verbal.13

	 El comentario de Coronado también sirve para 
ilustrar este punto:

Cuando la molestia se puede sufrir legal-
mente, se requiere, en primer lugar, orden 
escrita. Este requisito es necesario para 
que se conozca claramente la naturaleza y 
extensión del mandamiento, a fin de evitar 
equivocaciones y desmanes de los agentes 
ejecutores. Si se trata, por ejemplo, de apre-
hensiones, la orden debe contener el nom-
bre de la persona o personas que han de ser 
aprehendidas, aunque podrían designarse 
genéricamente si los nombres se ignorasen. 
El mandamiento por escrito sirve también 
para fundar la responsabilidad del emplea-
do que obró de una manera ilegal.14

	 Según se aprecia, la necesidad de que el acto 
de molestia —por ejemplo, el cateo— constara 
en una orden escrita se explicaba en función de 
limitar el radio de acción del ejecutor y de sujetarlo 
a responsabilidad. En esto, la doctrina fue enfática. 
Así, otro tratadista del XIX, Eduardo Ruiz, refirió:

De esta manera, la autoridad que expide 
el mandamiento facilita al interesado los 
medios de exigir la responsabilidad, si no 

13 Lozano, José María, Op. cit., pp. 272 a 273.
14 Coronado, Mariano, Op. cit., p. 64.



se procede conforme a la ley. Y como en 
la orden debe expresarse el nombre  de la 
persona comisionada para llevarla a cabo, 
el interesado está en aptitud de cerciorarse 
de si esa persona es en verdad un agente de 
la autoridad o un individuo privado, a fin de 
evitar que los particulares usurpen funciones 
públicas o cometan el delito de allanamiento 
de morada, casos punibles conforme a 
nuestra legislación. El mandamiento escrito 
pone también en aptitud al interesado de 
conocer si la autoridad que lo libra es o no 
competente […]15

	 ¿Por qué ese énfasis en que la orden fuese 
escrita, en que constase en un documento? José 
María del Castillo Velasco lo explicó de la mejor 
de las maneras posibles:

Los artículos de la Constitución en que se 
consigna la inviolabilidad de los derechos 
del hombre no son obra únicamente de 
la previsión del Congreso Constituyente, 
sino que pueden considerarse como datos 
históricos de México. Cada uno de esos 
artículos representa un mal que se ha 
corregido, es el remedio estudiado sobre la 
fotografía de la dictadura, es el recuerdo 
de un suceso doloroso que se tiene presente 
para evitar su repetición.16

Y agregó:

Perdido el respeto a la libertad del hombre, 
establecido el poder absoluto de la dicta-
dura o de las facultades extraordinarias, 
conmovidos perpetuamente los gobiernos 
por el temor de los pronunciamientos y 
de las revoluciones, luchando siempre con 
las conspiraciones más o menos justas, los 
cateos, las prisiones, el registro de papeles y 
otras mil  molestias se imponían a los habi-
tantes de la República a fin de conservar los 
gobernantes su poder.

	 No era raro, sino antes muy común y frecuente, 
que simples agentes de la policía, oficiosos has-
15 Ruiz, Eduardo, Derecho Constitucional, 2ª ed., Tipografía de Aguilar 
e hijos, México, 1902, p. 88.
16 Castillo Velasco, José María del, Apuntamientos para el estudio del 
Derecho Constitucional Mexicano por José María del Castillo Velasco, 
diputado del Congreso Constituyente de 1856. Facsimilar de la edición 
príncipe. México, 1871, Miguel Ángel Porrúa-Senado de la Repúbli-
ca-CNDH, México, 2007, p. 47.

ta un grado excesivo, practicasen sin autorización 
alguna todos esos atropellamientos, ya para com-
placer a sus jefes y superiores, ya para la simple 
satisfacción de sus odios y de sus malicias, cu-
briendo siempre tales atentados con asegurar que 
tenían órdenes verbales de las autoridades políticas 
o judiciales.17

	 La vía natural para impedir estos abusos era la 
orden escrita, emitida por autoridad competente, 
en la que se fundara y motivara la causa legal 
del procedimiento. Cítese de nuevo a del Castillo 
Velasco, con el peso que le da el haber sido 
diputado constituyente en 1856: 

El mandamiento a que se refiere el artículo 
ha de tener tres requisitos: que sea escrito, 
para que determine qué es lo que ha de 
practicar el agente que lo ejecute, y fuera 
de lo cual comete abuso; que proceda de 
la autoridad competente, para que no toda 
persona que ejerza mando o autoridad pueda 
expedir el mandamiento, sino solamente la 
competente en cada caso, y que funde y motive 
la causa legal del procedimiento, exponiendo la 
facultad legal con que procede la autoridad 
y el hecho o causa que da origen al ejercicio 
de ella.18

	 Según puede verse, lo tutelado en el artículo 
16 era la libertad personal, la inviolabilidad 
del domicilio y la privacidad, y que aquello 
que se entendía podía vulnerar tales bienes 
eran las detenciones, los cateos, los registros 
y los aseguramientos emitidos por autoridades 
incompetentes o competentes, sí, pero arbitrarias 
por actuar al margen del derecho. El acto de 
molestia, esto es, el arresto, el allanamiento o 
el registro sólo podían reputarse válidos si eran 
ordenados no mediante instrucciones verbales, 
sino vía escrito precisamente de la autoridad 
facultada por la ley para ordenarlos, siempre y 
cuando hubiese mérito para ello. 

17 Ibídem, pp. 57 a 58.
18 Ídem. Con todo, estos juristas eran conscientes del trecho que había 
entre la realidad y lo establecido en la norma: “Por desgracia ésta no es 
más que una teoría, porque ni los individuos cuidan de exigir el cumpli-
miento de esta garantía, ni la autoridad tiene miramiento bastante a su 
deber para no atropellar este derecho, y día a día vemos que se ejecu-
tan aprehensiones y que se hacen citaciones las más vejatorias de orden 
verbal de cualquiera autoridad, aun la más incompetentes para el caso”. 
(Montiel y Duarte, Isidro, Op. cit., p. 332)
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	 La exigencia de la orden o mandamiento escrito 
se entendió, por así decirlo, como una garantía de la 
razonabilidad del acto de molestia, pues permitía al 
afectado tomar conocimiento de sus fundamentos, 
con miras a que pudiera discernir si eran ciertos; 
saber de quién era el funcionario emisor, a efectos 
de que constatase si tenía competencia, y conocer 
quiénes serían los que ejecutarían  la orden, a fin 
de no verse sorprendido por terceros que usurparan 
funciones. La teleología del precepto es clara: 
satisfacer una necesidad de comunicación, de 
cognoscibilidad de dichos elementos, y esto era 
perfectamente comprensible en función de la clase 
de actos de molestia que se tenían en mente, en 
los que el afectado no se entera ni puede enterarse 
sino hasta que son ejecutados o están en vías de 
ejecución. La orden de arresto, por ejemplo, no 
se informa previamente al destinatario, y en la 
tramitación del procedimiento de donde emana, 
se guarda sigilo, comzo también se guarda en los 
cateos. 

	 Un dato que no puede escapar: en verdad, la 
“autoridad competente” de la que habla el precepto, 
si se ve a la luz de las explicaciones de los tratadistas 
de la época, podía ser, sí, el Ministerio Público 
cuando ordenaba la detención por flagrancia o 
caso urgente, o la autoridad hacendaria cuando 
ejercía sus facultades de fiscalización, pero en 
verdad la que constituía el caso típico era la 
autoridad judicial, y los actos de molestia eran 
propiamente órdenes judiciales ejecutadas por 
sus notificadores o ejecutores (en materia civil y 
mercantil) o por agentes ministeriales y la policía 
(en materia criminal). No se consideraba otra clase 
de resoluciones judiciales que no fueran la orden 
de aprehensión, la de cateo, la que autorizaba el 
embargo o la liquidación... Este aspecto debe ser 
contrastado con lo que ocurrió en el siglo XX.

	 En el caso de la Constitución de 1917, el 
proyecto original presentado por Venustiano 
Carranza no comprendía el actual primer párrafo. 
Su propuesta de artículo 16 más bien desarrollaba 
las hipótesis válidas de privación de la libertad de 
las personas, de intromisión en su domicilio y de 
registro de papeles y cosas. Aunque no se expresó 
en forma abierta, parece legítimo concluir que ello 
obedeció a dos posibles razones: 1) por un lado, al 
quitar el párrafo se impedía que pudiera revivirse 
la desbordada interpretación de la expresión 
“autoridad competente” que produjo la teoría de 

la incompetencia de origen: si una autoridad había 
sido ilegítimamente electa, debía estimarse que 
carecía de competencia para emitir cualquier clase 
de acto, y su legitimidad podía ser examinada 
vía el juicio de amparo19, y 2) por otro, que no se 
consideró necesaria una prevención genérica, si las 
prevenciones particulares quedaban fijadas desde 
ya en el texto constitucional y, nótese, prevenciones 
referidas a los actos de molestia que eran tenidos 
como tales conforme a la doctrina decimonónica: 
la detención de la persona, el allanamiento del 
domicilio, el registro de lugares y papeles y la 
confiscación de cosas y bienes.

	 No obstante, en el tercer dictamen que se 
sometió al Congreso, ese primer párrafo sí fue 
incluido y así se aprobó, sin discusión. Las razones 
aducidas fueron que en el texto propuesto, por 
ejemplo, para regular el arresto, no se especificaba 
que la orden judicial debía constar por escrito: 

Merece elogio la nueva forma, más liberal y 
más exacta con que aparece en el proyecto de 
Constitución el artículo 16 de la de 1857. Sin 
embargo, la comisión propone a la asamblea 
algunas variaciones. Creemos conveniente 
que toda orden de arresto se libre por 
escrito y que en ella se exprese el motivo 

19  No es el caso de abundar en este tema, tan extensamente tratado por 
todos. Véase Castro, Juventino V., Garantías y amparo, 7ª ed., Porrúa, 
México, 1991, p. 240.

La propuesta de Venustiano 
Carranza para el artículo 
16 desarrollaba las hipóte-
sis válidas de privación de 
la libertad de las personas, 
de intromisión en su domi-
cilio y de registro de pape-
les y cosas.
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por el que se ha dictado y el fundamento 
legal que la apoye, para que de esta suerte, 
el aprehendido pueda darse cuenta exacta, 
desde el principio, de la acusación que se 
hace.20

	 Después de sendos debates y de numerosas 
propuestas, sobre todo referidas al arresto y 
detención en flagrancia, la comisión decidió lo 
siguiente:

Los oradores sugirieron cada uno diversas 
adiciones, sin que se hayan detenido a co-
mentarlas, confirmarlas o rebatirlas recí-
procamente; de tal suerte que era imposible 
a la comisión interpretar cuáles, de las di-
versas modificaciones propuestas, merecían 
la aprobación de la Asamblea. En esta per-
plejidad, la comisión tuvo el propósito de 
adoptar textualmente el artículo del proyec-
to de Constitución; pero prescindió de este 
propósito por creer que las objeciones que 
se han hecho al proyecto motivarían nuevas 
discusiones, cuyo resultado sería probable-
mente que se rechazara aquél. En tal virtud, 
prefirió la comisión citar a todos los aboga-
dos que figuran en la Cámara, por tratarse 
de un punto técnico, para conocer sus opi-
niones, recoger las ideas generales en que 
todos coincidieran y darles forma en el nue-
vo artículo. Citó, pues, la Comisión a todos 
los referidos abogados; y aunque no logró 
la concurrencia de todos, asistió el núme-
ro suficiente para que la comisión pudiera 
considerarse ya suficientemente orientada. 
De la deliberación que se verificó entre los 
abogados concurrentes a la sesión privada 
a que convocó la comisión, resultó: que la 
mayoría insiste en que debe adoptarse como 
encabezado del artículo 16 la fórmula que 
figura en la Constitución de 1857 […]21

	 En la sesión del 13 de enero de 1917, puesto 
a discusión el nuevo texto, no se pidió la palabra 
20 Observación de los diputados Mugica, Recio, Coulunga, Román y 
Monzón, en Palavicini, Félix F., Historia de la Constitución de 1917, 
Consejo Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco, México, 1980, 
tomo I, p. 393. Véase también Nueva Edición del Diario de los Debates 
del Congreso Constituyente de 1916-1917, tomo I, México, SCJN, 2005, 
pp. 685 a 740.
21  Ibídem, p. 418. Énfasis añadido.

y se procedió a votarlo. Fue aprobado por 147 
votos contra 12. ¿Cuál era el ámbito de aplicación 
de esta garantía en el pensamiento originario de 
los constituyentes? Cedo la palabra a Juventino 
Castro:

Fácilmente puede advertirse, por todos 
los antecedentes que brevemente hemos 
resumido, que el mandato escrito de 
autoridad competente y la fundamentación 
y motivación de una orden de autoridad, 
están en todo momento referidos a cuestiones 
del orden penal, y no de otra índole, lo cual 
se comprueba con toda sencillez si se lee el 
resto del artículo 16 que está apartado para 
cuestiones penales exclusivamente.22

	 Y cabe insistir: el ámbito penal, pero restringido 
a actos que sólo pueden tener lugar durante la etapa 
de investigación, en la que el afectado no pudo (ni 
debe) tener conocimiento previo, por tratarse de 
actuaciones llevadas en sigilo, y actos tales que 
casi en exclusiva sólo puede ordenar un juez.23

22 Castro, Juventino V., Op. cit., pp. 228 a 229.
23  Y acaso también el civil o el administrativo en contadísimas excep-
ciones: arrestos civiles, embargos, visitas domiciliarias.
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Tal y como lo refiere la doctrina contem-
poránea, el hecho de que en el artículo 16 
de la Constitución de 1917 las hipótesis 
de detención, allanamiento y registro de 
papeles se desarrollasen en los párrafos 
subsecuentes al primero, motivó que con 
el paso del tiempo se entendiera que en 
éste lo que había era “una disposición 
general aplicable a cualquier acto de 
autoridad que pueda afectar derechos de 
los particulares”, y no sólo a las órdenes 
judiciales cumplimentadas por agentes 
ministeriales y policías.

	 Los párrafos restantes no serían otra cosa que 
la enunciación de casos específicos de actos de 
molestia, acaso los de mayor entidad.24 Así, esta 
prevención genérica, entendida como predicable 
de toda autoridad, acabó como una garantía 
amplísima en la que hoy en día, incluso, se ha 
encontrado el fundamento del derecho a la vida 
privada y sus manifestaciones.

	 De un intento de condensar lo que la 
jurisprudencia ha dicho respecto de esta disposición, 
específicamente sobre el deber de la autoridad de 
fundamentar y motivar por escrito, y obviando 
ciertos matices, puede obtenerse lo siguiente: 
primero, que los actos de autoridad, en principio, 
se diferencian entre “aquellos que producen como 
efecto la disminución, menoscabo o supresión 
definitiva de un derecho del gobernado” y aquellos 
“que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica 
del gobernado, no producen los mismos efectos 
[…] pues sólo restringen de manera provisional 
o preventiva un derecho con el objeto de proteger 
determinados bienes jurídicos”.25 Esta distinción 
permite exigir garantía de audiencia previa para 
los primeros y no para los segundos. (Y esto se 
comprende fácilmente: un acto de molestia de 
efectos provisionales por antonomasia, como el 
24 Castro, Juventino V., Op. cit., p. 229 y Ovalle Favela, José, Garantías 
constitucionales del proceso, 3ª ed., Oxford University Press, México, 
2007, p. 84. También véase a Arteaga Nava, Elisur, Garantías individua-
les, Oxford University Press, México, 2012, pp. 169 a 196.
25 Tesis con registro 200080.3	

3. Significado actual
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de su emisión (para determinar si la autoridad ac-
túa en el momento que la ley permite su actuación 
y dentro de la circunscripción sobre la que puede 
ejercer jurisdicción), el carácter con el que suscri-
be (para constatar que es él al que la norma otorga 
la competencia y no a diverso sujeto o funcionario) 
y el conjunto normativo que le otorga la atribución 
—especificando el apartado, fracción, inciso o 
subinciso y, si se trata de disposiciones complejas, 
transcribiendo el párrafo correspondiente—, bien 
sea por razón de materia, de grado, de territorio, 
para que el destinatario de la orden pueda corro-
borar si en efecto el orden jurídico otorga dicha 
competencia.34 Amén de lo anterior, en el mismo 
cuerpo del documento y no en uno diverso, como 
regla general,35 no sólo ha de expresarse el man-
damiento, la orden, sino que deberá constar la ex-
presión precisa de los preceptos legales aplicables, 
las disposiciones de las que deriva el mandato36           
—fundamentación—37 (y para el caso de que se 
citen criterios jurisprudenciales como fundamento, 
ha de referirse no sólo el texto de la tesis sino hasta 
sus datos de publicación, y demostrar su aplicación 
sin que baste la sola cita)38, con la excepción de 
las resoluciones jurisdiccionales, en las que no se 
exige el rigor del señalamiento de los fundamentos 
si “los razonamientos de la resolución conducen 
a la norma aplicada”,39 y si se trata de normas de 
fuente internacional o resoluciones de tribunales 
de igual índole sólo “cuando resulte necesario e 
imprescindible”40, pero siempre, si es el caso, la ju-
risprudencia interamericana vinculatoria,41 y ade-
más el señalamiento preciso de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmedia-
tas que se hayan tenido en consideración para su 
emisión —motivación—.42 Éstas han de ser reales 
y ciertas, de modo que se advierta la “adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 
34 Tesis con registro 188432, 216534 y 177347. Como excepción de esta 
minuciosidad en la fijación de la competencia, las resoluciones judicia-
les, según la tesis 169492.
35 Tesis con registro 237870, 194414 y 212133. Las excepciones son las 
siguientes: cuando “los documentos en que se apoye la fundamentación 
y motivación del acto o resolución, sean del pleno conocimiento del go-
bernado al que va dirigido”, según la tesis 228473, o cuando se trate de 
“actuaciones o resoluciones vinculadas”, conforme a la tesis 1007701.
36 Tesis con registro 265182 y 248889.
37 Tesis con registro 234576, 173565, 226998, 210507 y 209986.
38  Tesis con registro 186529 y 191112. La tesis 164574 impone hasta un 
método: 1) para el caso de criterios firmes, determinar si es aplicable y, 
si lo es, resolver conforme; 2) si es un criterio aislado determinar por qué 
ha de seguirlo o por qué se separa del mismo.
39 Tesis con registro 191358 y 252570.
40 Tesis con registro 164051.
41 Tesis 2006225 y 2000206.
42 Tesis con registro 234576, 173565, 226998, 266987, 210507 y 
209986.

cateo, precisamente por su naturaleza, no podría 
tener como requisito de validez el que se escuche 
al posible afectado). No obstante, la distinción 
no funciona a la inversa, pues todos los actos de 
privación en verdad encierran molestias; de modo 
que respecto de ambos (los de privación y los de 
molestia) es exigible el deber de fundamentación y 
motivación, el mandamiento escrito, la causa legal 
del procedimiento y la autoridad competente.

	 Hecha esta precisión, es dable diferenciar entre 
actos de molestia en ese sentido lato producidos 
por normas de carácter general26, y los que son 
producidos por órdenes o mandamientos concre-
tos. En cuanto a los segundos, que son los que aquí 
interesan, para su validez formal, todos27 (menos 
los de mero trámite que no produzcan por sí mis-
mos molestias a los particulares),28 han de tener su 
causa eficiente en un documento escrito —y esto 
porque es el texto la medida de la orden, lo que 
determina el alcance de las obligaciones o prohi-
biciones impuestas al destinatario, lo que permite 
fijar quién es éste, cuándo ha de comenzar su obli-
gación, cuáles son las condiciones en que debe eje-
cutarse o acatarse lo ordenado en cuanto a modo, 
tiempo y lugar29, y, en su caso, preparar su defen-
sa—,30 nunca una orden verbal,31 y un documento 
escrito inclusive en un mismo formato y con un 
mismo tipo de letra, no en “machote”,32 en lengua 
española y con el mayor apego posible a las re-
glas de la gramática, la ortografía y la sintaxis33, 
emitido precisamente por quien para ello esté fa-
cultado, expresando en el mismo el lugar y fecha 

26 Tesis con registro 232351, 165745 y 1001303.
27 Tesis con registro 197923: “no alude únicamente a las resoluciones 
definitivas o que pongan fin a un procedimiento, sino que se refiere, en 
sentido amplio, a cualquier acto de autoridad en ejercicio de sus funcio-
nes, como sería, por ejemplo, la simple contestación recaída a cualquier 
solicitud del gobernado, a la cual la ley no exime de cumplir con los 
requisitos de fundamentación y motivación”.
28 Tesis con registro 250573. (O los que en principio sean sólo comuni-
caciones o mandatos entre autoridades, según la tesis 1011565)
29  Tesis con registro 2005777.
30 Tesis con registro 254957, 199679, 210508 y, en especial, 175082.
31 Tesis con registro 216272 y 394967.
32 Tesis con registro 188560, 184620 y 182129: “resulta lógico que si la 
autoridad competente dicta una orden de visita, tanto sus elementos ge-
néricos como los específicos deben estar señalados con el mismo tipo de 
letra (manuscrita, de máquina de escribir o de computadora) y, por otra, 
de que tratándose de una garantía individual para el gobernado y siendo 
perfectamente factible que se cumpla con esto último, debe exigirse su 
pleno acatamiento y la demostración idónea de ello, y no propiciar que se 
emitan órdenes de visita que por sus características pudieran proceder, en 
cuanto a los datos vinculados con el contribuyente y con la visita concre-
ta que deba realizarse, no de la autoridad competente, sino del funciona-
rio ejecutor de la orden pero incompetente para emitirla”.
33 Tesis con registro 166948.
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(más en asuntos vinculados con derechos huma-
nos) y legislación o precedentes judiciales extran-
jeros, pero no de manera dogmática, sino haciendo 
un análisis de lo expresado por los autores en for-
ma objetiva y racional, asumiendo personalmente 
las consideraciones que le resulten convincentes.53 
Al final, para hacer constar su autenticidad, ha de 
obrar la inscripción de la firma autógrafa del emi-
sor54 y la del fedatario si la ley lo exige así (como 
los secretarios judiciales), aun y cuando no se ex-
prese su nombre si es que éste es asequible de au-
tos.55 Este documento, esta orden o mandamiento 
escritos, además, deben estar dirigidos y darse a 
conocer al destinatario no a través de terceros.56

	

	

	 Hago notar que en el compendio anterior se 
entremezclan tesis referidas a actos netamente 
de fuente administrativa con otras en las que se 
examinaron resoluciones judiciales. No obstante, 
esta forma de presentarlas reunidas resulta ser, creo, 
una buena muestra de lo laborioso que puede llegar 
a ser la emisión del mandamiento escrito fundado y 
motivado (y explica en mucho el altísimo número 
de amparos concedidos en esta materia).

53 Tesis con registro 183293, 189723, 355690, 816680, 216047, 224977, 
2005760 y 173314.
54 Tesis con registro 188221 y 254101.
55  Tesis con registro 2008788.
56 Tesis con registro 252437.

es decir, que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas”43, y siempre atendiendo a la 
causa de pedir si el acto está emitido en función 
de una pretensión44 (y en el caso de los actos que 
dimanan de procedimientos en los que el afectado 
ofreció medios de prueba, todos y cada uno de éstos 
debe tener un examen separado)45 y en decisiones 
sobre valores relevantísimos como la libertad y en 
especial en el sistema acusatorio, verificando “la 
coherencia del orden constitucional y armonizar la 
protección de los derechos humanos”, 46 aunque la 
debida motivación no deba ser mayor de lo “estric-
tamente necesario para que se comprenda el razo-
namiento expresado”,47 pero sin que la concisión 
signifique ausencia48 y sin que sea exigible, en las 
resoluciones judiciales, transcribir los argumentos 
de las partes,49 refutar las teorías jurídicas expresa-
das por las partes50 y que todas y cada una de sus 
afirmaciones individuales tengan que ser fundadas 
y motivadas una por una, sino que esto pueda ser 
hecho en forma global,51 aunque cuidando siempre 
el cumplimiento del principio de exhaustividad (en 
especial en las sentencias).52 Aunque no sea nece-
sario, es dable citar, hasta textualmente, doctrina 
43 Tesis con registro 176546, 194798 y 222934. Véase además la de 
registro 2000787, sobre los elementos normativos de las descripciones 
típicas de los delitos: a) identificar si existe el elemento; b) fijar justifi-
cadamente el parámetro jurídico o ético-social, y c) hacer la valoración 
“dotando de contenido a los conceptos”, así como la de registro 172068, 
sobre los conceptos jurídicos indeterminados previstos en las normas, los 
que deben ser dotados de sentido y demostrarse su aplicación mediante 
“procedimiento argumentativo”.
44 Tesis con registro 2007671.
45 Tesis con registro 213778 y 1012280.
46 Tesis con registro 2006475.
47 Tesis con registro 182181.
48 Tesis con registro 187531 y 226999.
49 Tesis con registro 164618.
50 Tesis con registro 224977 y 228352.
51 Tesis con registro 217682. Otra tesis refiere: “sin que pueda exigirse 
formalmente mayor amplitud o abundancia que la expresión de lo estric-
tamente necesario para que substancialmente se comprenda el argumento 
expresado”, según la de registro 391564. 
52 Tesis con registro 176546, que habla de “análisis exhaustivo de los 
puntos que integran la litis”. Sobre esto, algunos tribunales son más o 
menos exigentes: en la tesis con registro 162786 se permite en aras de 
la concisión, que el tribunal haga referencias a cuestiones previamente 
dilucidadas. En contrapartida, la de registro 2005968 es radical, por así 
decirlo: es menester que el juez “no sólo se ocupe de cada cuestión plan-
teada en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga 
a profundidad, explore y enfrente todas las cuestiones atinentes a cada 
tópico, despeje cualquier incógnita que pueda generar inconsistencias en 
su discurso, enfrente las diversas posibilidades advertibles de cada punto 
de los temas sujetos a su decisión, exponga todas las razones que tenga en 
la asunción de un criterio, sin reservarse ninguna, y en general, que diga 
todo lo que le sirvió para adoptar una interpretación jurídica, integrar una 
ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un argumento de 
las partes o una consideración de las autoridades que se ocuparon antes 
del asunto”. El yerro de la tesis es claro: confunde lo que constituye el 
proceso interno de razonamiento con la exposición del argumento en el 
papel. Toda la meticulosidad que apunta es predicable del acto mismo de 
enjuiciar, como operación mental (y constituye hasta una obligación éti-
ca), pero no puede ser predicable de la exposición escrita u oral del juez.

Todos los actos de priva-
ción en verdad encierran 
molestias, de modo que 
respecto de ambos (los de 
privación y molestia) es 
exigible el deber de funda-
mentación y motivación, 
el mandamiento escrito, 
la causa legal del procedi-
miento y la autoridad com-
petente.
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No es una buena jurisprudencia, si se 
comprende por tal la fijación de un cri-
terio sobre cómo debe ser interpretada 
una ley. De su lectura no se advierte qué 
norma fue interpretada ni ninguna regla 
general de interpretación del derecho. 
Sin embargo, conocerla es oportuno, 
porque muestra la angustia, los temo-
res, la frustración —en suma, la psico-
logía— de muchos juzgadores al mo-
mento de enfrentarse al expediente:

Administración de justicia. Cumplimiento de 
los principios de exhaustividad y congruencia 
correlativos a ese derecho público subjetivo 
previsto en el artículo 17 de la Constitución 
federal.  La administración de justicia que 
como derecho público subjetivo establece 
el artículo 17 constitucional, se ve cada vez 
más distante por los siguientes motivos:                    
A. El gran cúmulo de asuntos que día con día 
ingresan para su resolución a los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación; B. Los 
extensos planteamientos que formulan las 
partes, apoyadas por la modernidad de 
las computadoras, que si bien han venido 
a representar herramientas valiosas de 
trabajo, generan el inconveniente de que esa 
facilidad se utilice para prolongar textos que 
abultan tales planteamientos, y que deben 
atenderse ya sin facilidad, pues con las 
transcripciones que el estilo de las sentencias 
exige, y con la dificultad que implica dar 
respuesta a esa extensa diversidad de 
alegaciones, se provoca que también los 
fallos se tornen extensos; C. La tendencia 
a convertir las resoluciones judiciales en 
tratados teóricos de derecho, olvidando que 
la academia (la teoría) corresponde a las 
universidades, mientras que la función propia 
de los órganos del Estado encargados de la 
administración de justicia es precisamente 
esa, la de administrar justicia, donde la 4	

4. Phatos del juez
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técnica debe estar al servicio de ésta; D. La 
exigencia de que se trate de manera expresa 
absolutamente todos los tópicos plasmados 
por las partes, renglón a renglón, punto a 
punto, a pesar de que muchos de ellos no 
revelen una seria intención de defensa, sino 
abrir un abanico de posibilidades para ver 
cuál prospera, con el grave riesgo para el 
juzgador de incurrir en alguna omisión que 
potencialmente puede generar la promoción 
de queja administrativa ante el Consejo 
de la Judicatura Federal, cuya rendición 
de informe y atención genera a su vez más 
carga de trabajo y consumo de tiempo, 
factor fatal que se vuelve en contra. Por lo 
tanto, las partes en sus planteamientos y 
los tribunales en sus sentencias deben dar 
las pautas para buscar el valor justicia, 
es decir, no debe caerse en el extremo de 
que absolutamente todo quede escrito, sin 
mayor esfuerzo del intelecto para llegar al 
punto final, pues como lo apuntó el ilustre 
Barón de Montesquieu, no se trata de hacer 
leer sino de hacer pensar [recurrir a la 
“retórica” en su sentido fino (argumentar 
para justificar y convencer) y no peyorativo 
(hablar por hablar o escribir por escribir)], 
lo que implica entonces, que los fallos deben 
dictarse para resolver litigios, hacer justicia, 
atender los planteamientos serios de las 
partes, razonar para justificar y convencer, 
y para hacer pensar, no para hacer leer, de 
manera que agotando esos extremos, pueda 
afirmarse que se cumplen a cabalidad los 
principios de exhaustividad y congruencia 
correlativos a la satisfacción del servicio 
público de administración de justicia.57

	 ¿Qué hacer frente a demandas inmensurables; 
extraordinariamente largas y sazonadas de incohe-
rencias y de afirmaciones dogmáticas, repetitivas y 
mal redactadas? ¿Debe darse respuesta puntual a 
cada manifestación del accionante, aun si en cada 
capítulo de su demanda reitera lo expuesto en los 
demás, si sus afirmaciones carecen de razones que 
las apoyen, si la redacción es motivo de oscuridad? 
¿Hay que fundar y motivar bajo la idea de que tal 
es eso que ha construido la jurisprudencia con tan-
to rigor? Y más: ¿qué hacer si, frente al intento de 
57  Tesis con registro 178560.

dar a una demanda de ese talante una respuesta 
razonada y razonable, no acuciosa pero tampoco 
vaga, al juzgador espera la presentación de una 
queja administrativa, en la que se aducirá falta de 
exhaustividad en la sentencia?58 Y más: ¿qué hacer 
si no es una, sino que son la mayoría de las deman-
das las que presentan esa característica? ¿Así de 
extenso y de prolijo hay que actuar en cada proveí-
do, en cada resolución, en cada sentencia? 

	 Quizás uno también se curaría en salud; 
quizás uno también haría público su método y lo 
intentaría justificar así: la misión de los tribunales 
es resolver litigios sobre la base de lo pretendido 
por las partes, pero lo pretendido con basamento, 
con “seriedad procesal”, de manera que, como lo 
dice la tesis transcrita, “agotando esos extremos, 
pueda afirmarse que se cumplen a cabalidad los 
principios de exhaustividad y congruencia”, aun y 
cuando no se diera puntual y precisa contestación 
a cada afirmación de los accionantes. El problema 
de un actuar así, evidentemente, es que no hay 
un límite muy nítido entre ser vago y ser preciso. 
Como quiera que sea, si para los procedimientos 
judiciales escritos resulta cuestionable el 
puntillismo jurisprudencial a que nos hemos 
referido en las páginas precedentes, en el sistema 
oral no sólo es discutible, sino exorbitante.

58 Aunque hay criterios, pocos, en el sentido de que la queja administra-
tiva es improcedente en temas como el que nos ocupa. Por ejemplo, tesis 
con registro 180867. 

Si para los procedimientos 
judiciales escritos resulta 
cuestionable el puntillismo 
jurisprudencial, en el siste-
ma oral no sólo es discuti-
ble, sino exorbitante. 
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En un mundo en el que tecnológicamen-
te el registro fehaciente de las órdenes 
sólo puede pensarse en papel —por su 
versatilidad: la permanencia de la escri-
tura, la invariabilidad de lo estipulado y 
la posibilidad de comunicar esto a su 
destinatario o a terceros en el momento 
o en tiempo posterior—, es claro que el 
documento escrito no sólo es el medio 
de expresión de la orden en sí misma, 
del acto de molestia, sino además es el 
medio de prueba de su existencia; en 
especial, ante la autoridad a la que co-
rresponde revisarla y, en su caso, anu-
larla, enmendarla o rectificarla. Esto da 
cuenta, al menos en parte, del por qué 
han acabado siendo tan prolijas mu-
chas resoluciones judiciales.

	 Pero ese mundo era el de los siglos XIX y XX. 
En el actual existen tecnologías diferentes que 
permitirían cumplir esa misma función documental 
con igual (y hasta mayor) grado de certeza. Un 
ejemplo es el de los registros en audio o video de 
las audiencias en los juicios orales. El artículo 61 
del Código Nacional de Procedimientos Penales 
previene:

Artículo 61. Registro de las audiencias. To-
das las audiencias previstas en este Código 
serán registradas por cualquier medio tec-
nológico que tenga a su disposición el órga-
no jurisdiccional.

La grabación o reproducción de imágenes 
o sonidos se considerará como parte de las 
actuaciones y registros y se conservarán en 
resguardo del Poder Judicial para efectos de 
conocimiento de otros órganos distintos que 
conozcan del mismo procedimiento y de las 
partes, garantizando siempre su conserva-
ción.

5	

5. Fundar y motivar
en los tiempos del
sistema acusatorio
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	 En este aspecto cabe señalar lo obvio: el 
desarrollo jurisprudencial del artículo 16 de la 
Constitución, primer párrafo, deriva del examen 
de casos en los que la ley aplicable regula 
procedimientos exclusivamente escritos, en los que 
la comunicación de las resoluciones, por ejemplo las 
judiciales, solo se da ex post facto, habiendo pasado 
los tiempos para acordar promociones o actos. Me 
explico: en las leyes procesales “tradicionales”, 
por así llamarlas, se establecen disposiciones que 
permiten a los tribunales emitir acuerdo por escrito 
a las promociones que reciben con desfase en el 
tiempo en que las mismas son presentadas. Así, 
el Código Federal de Procedimientos Penales, en 
su artículo 21, refiere que el secretario debe dar 
cuenta con la promoción escrita dentro de las 24 
horas que sigan a su presentación, y el tribunal 
tiene hasta 72 horas para emitir el acuerdo 
escrito, fundado y motivado, que deba recaerles. 
En hipótesis como ésta, si en el proveído se 
contuviere un acto de molestia (por ejemplo, una 
citación), su fundamentación y motivación tienen 
necesariamente que hacerse constar en el cuerpo 
del mismo, con miras a que se pueda comunicar al 
interesado mediante un diverso y posterior acto, la 
notificación. Por ello, esta obligación de fundar y 
motivar debe satisfacerse en forma especialmente 
escrupulosa, con la minuciosidad de la que ya se ha 
hecho mención. Este modo de ser prolijo encuentra 
explicación en que los actos que entraña la orden 
se conocerán en un momento posterior respecto 
del tiempo en que el interesado acudió al órgano.

	 En los sistemas escritos,59 como regla gene-
ral, para producir plenamente efectos en relación 
con quienes son sus destinatarios, las resoluciones 
judiciales (la decisión, pero también su funda-
mentación y motivación) han de ser puestas en co-
nocimiento de éstos ex post facto. Para lograr este 
cometido, la ley procesal establece, primero, me-
dios directos de comunicación con las partes o los 
terceros a quienes están dirigidos sus mandamien-
tos; cuando dicha comunicación es materialmente 
imposible, prevé mecanismos para lograr al menos 
una presunción de conocimiento.

59 En los párrafos subsecuentes me baso en las notas que compendio en 
“Notificaciones en el juicio de amparo antes y después de la reforma”, 
en Bonilla López, Miguel, Sobre la Judicatura, Colección de ensayos, 
Impretei, México, 2015, pp. 323 a 324. 

	 En relación con las partes, la comunicación 
procesal es necesaria para cumplir con el con-
tradictorio, que no podría verse satisfecho sin el 
conocimiento de las providencias judiciales; en 
relación con terceros —individuos u órganos esta-
tales—  es necesaria para obtener su cooperación 
en la realización de actos que incidirán en el pro-
ceso y que afectarán a las partes. Por esto mismo, 
todo sistema de comunicación procesal está reves-
tido de formas que tienden a servir de garantía del 
conocimiento de la resolución. El desapego a estas 
formalidades produce, por regla general, su nuli-
dad (y a veces castigo para el responsable).

	 Establecido el acto de conocimiento o la 
presunción, comienzan para sus destinatarios 
los plazos y términos en que deben ser acatadas. 
Esta regla general conoce dos excepciones:                          
1) las providencias de mero trámite de las que la 
ley dispone que no sean notificadas, sino tan sólo 
cumplidas (y esto explica por qué en ellas en vez 
de ordenar “Notifíquese” se dispone “Cúmplase”) 
y 2) las que decretan medidas cautelares, cuya 
vocación es la de cumplirse antes de ser notificadas 
al afectado.

	 Salvo en esos dos casos, sin la comunicación, 
las decisiones judiciales serían o fuente de abusos 
o por completo impracticables. En ambos casos, la 
seguridad jurídica que debe acompañar a los actos 
de autoridad se vería seriamente transgredida. Las 
partes no podrían impugnarlas antes de sufrir la 
lesión. Resentirían con resignación sus efectos sin 
defensa o se rebelarían abiertamente a someterse 
a los designios judiciales. Ninguna de las dos es 
buena circunstancia. Así, como regla general, 
resulta que las providencias no pueden cumplirse 
ni quedar firmes o ser declaradas ejecutoriadas si 
no han sido notificadas antes a quienes se dirigen. 
Como el acto de comunicación es autónomo 
respecto de la resolución que se notifica, si la 
notificación está mal hecha ello no afecta la validez 
de la providencia ni de su contenido. No obstante, 
una vez notificada, la resolución no puede ser 
modificada por el tribunal que la dictó. Lo que se 
comunica, lo que se notifica es la resolución con 
todos sus elementos: decisión, fundamentación y 
motivación.
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	 En cambio, en el sistema de justicia oral, las 
decisiones judiciales, como regla, se dictan en 
el momento de la audiencia, y las partes quedan 
notificadas en el acto:

Artículo 63. Notificaciones en audiencia. Las 
resoluciones del órgano jurisdiccional serán 
dictadas en forma oral, con expresión de 
sus fundamentos y motivaciones, quedando 
los intervinientes en ellas y quienes estaban 
obligados a asistir formalmente notificados 
de su emisión, lo que constará en el registro 
correspondiente en los términos previstos en 
este Código.

	 Sobre esta base, bien cabe preguntarse si en el 
nuevo sistema de justicia penal el deber de emitir 
mandamiento escrito en el que se funde y motive 
la causa legal del procedimiento —que deriva 
del artículo 16 constitucional en relación con los 
diversos 44, 52, 61, 63, 67, 68, 70, 397, 401 y 404 
del Código Nacional de Procedimientos Penales— 
ha de participar de las notas de minuciosidad, 
detalle, prolijidad, pormenorización y amplitud que 
con tanto énfasis ha construido la jurisprudencia, o 
si es el caso de dar un giro nuevo en esta materia, 
más ágil, dinámico, a la interpretación del artículo 
16 constitucional, primer párrafo.

	 Para las resoluciones tomadas en audiencia     
—dejando de lado las referidas a actos de 
investigación, para las que siguen vigentes todas 
las razones que dieron los juristas del XIX—,60 
60 Es interesante observar que el Código Nacional de Procedimientos 
Penales refiere que “todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con res-
peto a la dignidad de la persona en cuestión” (artículos 251, 252 y 266). 
Sobre esta base pasa a la regulación de los actos de investigación que no 
requieren autorización judicial y los que sí la requieren: inspección de 

y en relación con quienes a ella comparecen, 
el documento escrito ha perdido su razón de ser 
como fuente, ya que únicamente es medio de 
documentación, un registro más. La mayor de 
las resoluciones, verbigracia, la sentencia, es 
propiamente el dictum oral. (El artículo 404, 
párrafo segundo del Código Nacional dispone 
que la sentencia producirá sus efectos desde el 
momento de su explicación verbal y no desde su 
formulación por escrito)

	 No obstante, existe una tendencia a seguir 
apegados al documento y sus formas. Se pierde 
de vista que la sentencia es, antes que todo, acto 
jurídico, y en el sistema oral ese acto se emite 
verbalmente, en audiencia, donde ya hay registro 
en audio o video. La sentencia-documento es un 
registro adicional, quizá más práctico para ciertos 
efectos, y por ello es aún verdadero el aserto de 
que en el sistema oral acusatorio

es necesario que ese documento público 
conste como expresión, título o prueba que 
dé certidumbre de la existencia misma del 
acto jurídico y perpetúe las manifestaciones 
en él asentadas, preservando así su contenido 
para el futuro y librando de posibles 
contradicciones o desconocimientos, a fin 
de brindar seguridad y confianza en cuanto 
a la valoración que la autoridad finalmente 
realizó respecto de los hechos y pruebas 

lugares, objetos, instrumentos o productos del delito; inspección de per-
sonas; revisión corporal; toma de imágenes; reconocimiento de objetos, 
voces, sonidos y en general realidades asequibles mediante percepción 
sensorial; localización geográfica en tiempo real; exhumación de cadá-
veres; reconocimiento o examen físico de personas; toma de muestras 
de fluidos corporales; cateo; intervención de correspondencia, y comu-
nicaciones privadas. Todos ellos, dice el Código, son actos de molestia.
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que conoció para resolver de determinada 
manera; tanto para la seguridad jurídica 
de los implicados, la potencial revisión de la 
forma de actuar de la autoridad y la posible 
ejecución misma del fallo.61 

	 Esto, sin embargo, no debe llevar a trasladar 
toda la doctrina de la fundamentación y motivación 
del siglo XX a un sistema del siglo XXI. ¿Tendrá 
sentido que —salvo en la emisión de órdenes en 
materia de control de actos de investigación, a las 
que, según ya se hizo hincapié, siguen aplicables 
todas las consideraciones que nos vienen desde 
la Constitución de 1857— el juez o el tribunal 
acometan la empresa de ser prolijos, extensos, 
minuciosos, en sus versiones escritas; que empeñen 
el tiempo, valioso para las audiencias, en intentar 
acoplarse a los modos de una jurisprudencia 
diseñada para procedimientos escritos, en los 
que las decisiones se toman desfasadas? La 
forma misma de las resoluciones tendría que ser 
replanteada: ¿habrá que expresar los fundamentos 
de la competencia    —la cual se da por sentada—; 
referir antecedentes para relatar el desarrollo del 
juicio —al cual han acudido los destinatarios de 
la resolución y que por ello conocen—; invocar 
normas convencionales, jurisprudencia nacional 
e interamericana para cada consideración —aun 
y cuando el punto fuese menor o de explorado 
derecho—; hacer juicios de constitucionalidad 
o convencionalidad de cuestiones que no fueron 
planteadas en audiencia —y que por ello quedan 
fuera del radio de acción—; reiterar pasajes 
académicos que ya están de por sí en los libros de 
doctrina —y que las partes no quieren recibir?—. 
De algún modo hay que construir nuevas pautas, 
basadas quizá en esta directiva: la resolución 
escrita ha de contener sí un razonamiento, pero “sin 
que pueda exigirse formalmente mayor amplitud 
o abundancia que la expresión de lo estrictamente 
necesario para que substancialmente se comprenda 
el argumento expresado”,62 y en el que, en lugar 
del formalismo, se penetre en la médula, en la 
sustancia: que el juez oral preserve derechos.

	 En cuanto a lo primero, parecería que la idea 
que debe orientar a los jueces de oralidad (y, por 
supuesto, a los jueces de amparo, que eventualmente 
61 Tesis con registro 162465. Véase, además, la exposición brillante 
sobre la sentencia-documento de Couture, Eduardo J., Fundamentos de 
Derecho Procesal Civil, Editora Nacional, México, 1981, pp. 289 a 297, 
pero constátese que es una doctrina esencialmente referida a sistemas 
escritos.
62 Tesis con registro 391564.

revisarán sus actos) cuando formulan las versiones 
escritas de sus sentencias y autos es la que subyace 
en tesis como las que reproduzco y en las que 
subrayo la parte que estimo conducente:

Fundamentación y motivación. El cum-
plimiento a dicha garantía tratándose de 
resoluciones jurisdiccionales se verifica 
sin que se invoquen de manera expresa sus 
fundamentos, cuando los razonamientos de 
éstas conduzcan a las normas aplicadas. 
La garantía de legalidad consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución Federal con-
siste en la obligación que tiene la autoridad 
de fundar y motivar todo acto de molestia 
que se dirija a los particulares, pero su cum-
plimiento se verifica de manera distinta 
tratándose de actos administrativos y de 
resoluciones jurisdiccionales. Lo anterior 
es así, porque en el acto administrativo que 
afecta de manera unilateral los intereses del 
gobernado, se debe cumplir con la formali-
dad de invocar de manera precisa los fun-
damentos del mismo, a efecto de que esté en 
posibilidad de conocer el sustento jurídico 
del acto que le afecta, mientras que la re-
solución jurisdiccional presupone el debido 
proceso legal en que se plantea un conflicto 
o una litis entre las partes, en el cual el actor 
establece sus pretensiones apoyándose en un 
derecho y el demandado lo objeta median-
te defensas y excepciones, constituyendo la 
fundamentación de la resolución el análisis 
exhaustivo de los puntos que integran la li-
tis, es decir, el estudio de las acciones y ex-
cepciones del debate, sin que se requiera de 
la formalidad que debe prevalecer en los ac-
tos administrativos, toda vez que dentro del 
citado análisis se dan razonamientos que in-
volucran las disposiciones en que se funda la 
resolución, aun sin citarlas de forma expre-
sa. En consecuencia, aun cuando por regla 
general la autoridad emisora de una reso-
lución jurisdiccional está obligada a fundar 
tal acto citando los preceptos con los que se 
cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si 
los razonamientos de la resolución conducen 
a la norma aplicada, la falta de formalidad 
puede dispensarse, de ahí que las resolucio-
nes jurisdiccionales cumplen con la garantía 



constitucional de referencia sin necesidad de 
invocar de manera expresa el o los preceptos 
que las fundan, cuando de la resolución se 
advierte con claridad el artículo en que se 
basa.63

Fundamentación y motivación, garantía de. 
Su alcance. No es válido pretender que todas 
y cada una de las afirmaciones que hagan 
los juzgadores al decidir las cuestiones 
planteadas ante su potestad tengan que ser 
individual y específicamente motivadas y 
fundadas, ya que lo que exige el artículo 16 
constitucional es que para molestar a alguien 
en su persona, familia, domicilio, papeles y 
posesiones debe existir mandamiento escrito 
de autoridad competente que funde y motive 
la causa legal del procedimiento, debiéndose 
entender éste como un todo.64

Fundamentación y motivación, excepción 
a la regla de que debe existir en toda 
resolución. Si bien es cierto que de 
conformidad con la tesis de jurisprudencia 
número 153, visible en la página 248, Octava 
Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación de los años de 1917 a 1985, 
la fundamentación y motivación deben 
constar en la propia resolución que emita 
alguna autoridad, también es verdad que esa 
regla tiene como excepción la circunstancia 
de que los documentos en que se apoye la 
fundamentación y motivación del acto o 
resolución, sean del pleno conocimiento 
del gobernado al que va dirigido, hipótesis 
en la que no existe violación al artículo 16 
constitucional.65

Fundamentación y motivación. Violación 
formal y material. Cuando el artículo 16 
constitucional establece la obligación para 
las autoridades de fundar y motivar sus 
actos, dicha obligación se satisface, desde el 
punto de vista formal, cuando se expresan 
las normas legales aplicables, y los hechos 
que hacen que el caso encaje en las hipótesis 
normativas. Pero para ello basta que 
quede claro el razonamiento substancial al 
respecto, sin que pueda exigirse formalmente 
mayor amplitud o abundancia que la 

63 Tesis con registro 191358.
64 Tesis con registro 217682.
65 Tesis con registro 228473.

expresión de lo estrictamente necesario 
para que substancialmente se comprenda el 
argumento expresado. Sólo la omisión total 
de motivación, o la que sea tan imprecisa que 
no dé elementos al afectado para defender 
sus derechos o impugnar el razonamiento 
aducido por las autoridades, podrá motivar 
la concesión del amparo por falta formal 
de motivación y fundamentación. Pero 
satisfechos estos requisitos en forma tal 
que el afectado conozca la esencia de los 
argumentos legales y de hecho en que se 
apoyó la autoridad, de manera que quede 
plenamente capacitado para rendir prueba 
en contrario de los hechos aducidos por 
la autoridad, y para alegar en contra 
de su argumentación jurídica, podrá 
concederse, o no, el amparo, por incorrecta 
fundamentación y motivación desde el 
punto de vista material o de contenido pero 
no por violación formal de la garantía de 
que se trata, ya que ésta comprende ambos 
aspectos.66

Fundamentación y motivación. Cuándo 
puede constar en resolución distinta a la 
que contenga la sentencia reclamada. Una 
excepción a la regla de que la fundamentación 
y motivación debe constar en el cuerpo de 
la sentencia y no en documento distinto, 
se da cuando el tribunal de alzada, en 
materia penal, al cumplir con la obligación 
de suplir la deficiencia de la queja, hace 
suyas las consideraciones, razonamientos 
y fundamentos de la sentencia de primer 
grado y remite a éstas, ya que se trata de 
sentencias vinculadas, pues en ese supuesto 
no es requisito indispensable que el acto 
de molestia reproduzca literalmente los 
razonamientos que lo llevaron a las mismas 
conclusiones de la sentencia que se revisa, 
sino que basta con que se haga remisión a 
ella. Lo anterior no puede traer consigo un 
estado de indefensión al quejoso, ya que 
conoce, tanto la de primera como la de 
segunda instancia; por ende, si pretende 
impugnar esta última mediante el juicio 
constitucional, sus posibilidades de defensa 
son las mismas, pues no ignora las razones y 
fundamentos de ambas.67

66 Tesis con registro 391564.
67 Tesis con registro 194414.
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Competencia. La garantía formal de 
fundamentación y motivación no es extensiva 
a la competencia de los órganos públicos. 
De una sana interpretación del artículo 16 
constitucional, se llega a la conclusión de 
que la garantía formal de fundamentación y 
motivación no es extensiva a la competencia 
de los órganos públicos, la que por sí misma 
constituye una garantía de seguridad 
jurídica distinta de aquélla, sino que tal 
garantía debe entenderse referida a la 
“causa legal del procedimiento”, es decir, 
al contenido mismo del acto, a los hechos y 
preceptos determinantes de la decisión, y no 
en relación con el título de legitimación de la 
autoridad. De lo anterior se concluye que las 
exigencias consagradas por el Constituyente 
en el precepto de mérito deben tenerse 
por satisfechas si el acto de molestia y, por 
mayoría de razón, el de privación, está 
precedido de un mandamiento escrito de 
autoridad competente, siempre que dicha 
competencia se encuentre prevista de 
una norma jurídica idónea debidamente 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación o, en su caso, la Gaceta Oficial 
de difusión, en términos del principio de 
publicidad positivizado en el artículo tercero 
del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal. Estas reflexiones llevaron 
a este Tribunal Colegiado de Circuito a 
abandonar el criterio que se contiene en la 
tesis consultable en el Informe de Labores del 
año de 1983, Tercera Parte, página 94, con el 
rubro de “Fundamentación, características 
del acto de autoridad correctamente 
fundado. Formalidad esencial del acto es el 
carácter con que la autoridad respectiva lo 
suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto 
que le otorgue tal legitimación”, variación 
que desde luego no significa colocar al 
particular en una situación desventajosa 
frente a la que goza la autoridad pues basta 
que exprese su incertidumbre respecto de 
la competencia de ésta, para que el órgano 
jurisdiccional esté obligado a examinar 
escrupulosamente el título de actuación de 

la autoridad, de manera que un examen 
irregular por parte del juzgador siempre 
podrá ser motivo de revisión por el órgano 
de control constitucional.68

	 En estas pautas jurisprudenciales se opta por 
descartar formalismos y concentrar esfuerzos en 
aspectos más bien pragmáticos: la versión escrita 
de una resolución judicial no tiene por qué ser una 
pieza amplia y cargada; entre la levedad y el peso, 
eligen la liviandad.

	 En cuanto al segundo aspecto, el referido a 
la médula, al contenido de la decisión, el nuevo 
artículo 1º constitucional, primer párrafo, impone 
un cambio a la forma ordinaria de entender las 
garantías individuales. En este caso en particular, 
ello es evidente: si se tiene el deber de preservar 
derechos de rango máximo (de fuente constitucional 
y de fuente convencional), “es innegable que no 
sólo puede reconocerse una dimensión adjetiva o 
formal en el derecho a la debida fundamentación 
y en su caso también a la debida motivación, 
sino también una dimensión sustantiva que 
implica obligaciones adicionales más allá del 
mero cumplimiento de la formalidad”.69 Fundar y 
motivar ya no sólo puede verse en un sentido sólo 
instrumental.

	 Retomo aquí la clásica cita de Beccaria sobre 
el silogismo judicial: “Pondráse como mayor la ley 
general, por menor la acción conforme o no con la 
ley, de que se inferirá por consecuencia la libertad 
o la pena”. Es útil para explicar la relación de la 
sentencia con lo sustantivo: el órgano jurisdiccional 
escoge la norma con la que construirá su solución; 
considera probados algunos hechos a los que debe 
dar tratamiento jurídico, y emite un enunciado para 
adjudicar derechos y obligaciones. En cualquiera 
de estas fases existe el deber de preservar derechos 
de rango máximo. Llegó el momento de verlo parte 
por parte.

68 Tesis con registro 221571.
69 Pérez Johnston, Raúl, “Artículo 16. Actos de molestia”, en Ferrer 
Mac-Gregor Poisot, Eduardo, José Luis Caballero Ochoa y Christian 
Steiner, Derechos humanos en la Constitución: comentarios de jurispru-
dencia constitucional e interamericana, tomo II, SCJN-UNAM-Konrad 
Adenauer Stiftung, México, 2013, p. 1546.
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El juez ha de cuestionarse si la premi-
sa normativa se adecua a los cánones 
constitucional y convencional; esto es, 
si la norma que sirve de base para dar 
solución al caso no contraviene nor-
mas de ese rango. ¿Cómo distinguir si 
la premisa normativa es constitucional 
o convencional o, por el contrario, in-
constitucional o inconvencional? Hay 
quienes se apresuran a decir que una 
ley es inconstitucional o inconvencional 
cuando contraviene a la Constitución 
o una convención, y con eso piensan 
haber zanjado la cuestión. La respues-
ta no convence: implica una regresión 
ad infinitum, como si a la pregunta de 
qué es el sol se contestara que es una 
estrella que brilla de día, sin percatarse 
de que lo que define al día es precisa-
mente la presencia o ausencia del sol.

	 Permítanme sugerir esta idea, y ya dictaminarán 
ustedes, cuando la examinen con holgura de tiempo, 
si posee alguna virtud: la inconstitucionalidad o la 
inconvencionalidad de las leyes es la situación en 
que se halla una norma vigente en un lugar y mo-
mento determinados,  contenida —explícita o im-
plícitamente— en uno o más artículos de cualquier 
ordenamiento formal y materialmente tenido como 
ley en relación con cualesquier otra norma vigente 
para el mismo lugar y momento, incluida —explíci-
ta o implícitamente— en uno o más artículos de la 
Constitución o de una convención—, y una situa-
ción tal en la que, superados posibles problemas de 
interpretación y ciertos ya del significado de cada 
una, la primera resulta incompatible con la segun-
da, en el sentido de que para el operador jurídico, 
satisfacer el contenido de aquélla implica no satis-
facer el de éstas. Una norma es inconstitucional si 
por satisfacerla, la constitucional se ve insatisfecha. 
Una norma es inconvencional si al satisfacer su con-
tenido se deja de satisfacer el contenido de la norma 
internacional.70

70 Mutatis mutandis, Bonilla López, Miguel, Tribunales, normas y 
derechos. Los derechos de rango máximo y la inconstitucionalidad de 6	

6. La premisa mayor
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	 Ejemplifiquémoslo (el caso que expondré 
versa sobre un juez del sistema tradicional; ello no 
importa para efectos de mi propósito, que es ilustrar 
el método que permitirá discernir si una norma es 
inconstitucional o inconvencional, pues lo mismo 
deberá pensar un juez de uno u otro sistema): la 
Suprema Corte ha sentado jurisprudencia firme 
en cuanto a la inconstitucionalidad de las leyes 
penales que establecen tipos en blanco, cuando 
para la integración de la figura delictiva hay que 
acudir a normas que no tienen el rango y fuerza de 
ley. La tesis dice así:

Normas penales en blanco. Son inconsti-
tucionales cuando remiten a otras que no 
tienen el carácter de leyes en sentido for-
mal y material. Los denominados “tipos 
penales en blanco” son supuestos hipotéti-
cos en los que la conducta delictiva se pre-
cisa en términos abstractos y requiere de un 
complemento para integrarse plenamente. 
Ahora bien, ordinariamente la disposición 
complementaria está comprendida dentro 
de las normas contenidas en el mismo orde-
namiento legal o en sus leyes conexas, pero 
que han sido dictadas por el Congreso de la 
Unión, con apoyo en las facultades expresa-
mente conferidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En con-
secuencia, las “normas penales en blanco” 
no son inconstitucionales cuando remiten 
a otras que tienen el carácter de leyes en 
sentido formal y material, sino sólo cuando 
reenvían a otras normas que no tienen este 
carácter —como los reglamentos—, pues 
ello equivale a delegar a un poder distinto al 
legislativo la potestad de intervenir decisiva-
mente en la determinación del ámbito penal, 
cuando es facultad exclusiva e indelegable 
del Congreso de la Unión legislar en materia 
de delitos y faltas federales.71

la ley en la jurisprudencia mexicana, Tirant lo Blanch, México, 2015,              
pp. 260 a 262. 
71 Tesis con registro 170250. Algún matiz se ha querido imprimir en 
materia de delitos ambientales. Hay tesis aisladas de la Primera Sala que 
sostienen que es permisible cierto grado de remisión de la ley a la norma 
administrativa, y en particular, a las declaratorias de veda. Véanse las te-
sis con registro 159911 y 159909. En contrapartida, hay criterio del Ple-
no, contemporáneo de los de la Primera Sala, en donde se sostiene algo 
diametralmente opuesto en relación con delitos ambientales y las normas 
oficiales mexicanas (véase la discusión relativa a la acción de inconstitu-
cionalidad 6/2010, fallada por mayoría de 8 votos el 5 de junio de 2012). 

	 Como se aprecia, para la Corte la 
inconstitucionalidad de las leyes federales que 
establecen tipos penales en blanco deviene de su 
falta de apego al mandato constitucional de que 
los delitos deben estar previstos precisamente 
en leyes emitidas por el Congreso, al tenor de 
los artículos 14, tercer párrafo, y 73, fracción 
XXI, inciso b) de la Constitución. Sobre esta 
noción de la jurisprudencia se han resuelto casos 
concretos. En los mismos precedentes donde se 
sostuvo lo anterior, por ejemplo, se determinó la 
inconstitucionalidad del artículo 171, fracción II 
del Código Penal Federal, en tanto que establece 
como delito manejar vehículos de motor en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes si 
es que a la vez se infringe el reglamento de tránsito 
(que emite no una asamblea legislativa, sino el 
Poder Ejecutivo). La remisión a esta clase de 
ordenamientos que carecen del rango y fuerza 
de ley es contraria al principio de que la ley penal 
debe ser obra exclusiva de la autoridad legislativa:

Ataques a las vías de comunicación. La 
fracción II del artículo 171 del Código 
Penal Federal que prevé ese delito, viola 
los principios de exacta aplicación y reser-
va de ley en materia penal. A la luz de los 
principios de exacta aplicación y reserva de 
ley en materia penal contenidos, respectiva-
mente, en los artículos 14, tercer párrafo, y 
73, fracción XXI, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, se re-
quiere que las leyes penales provengan del 
órgano legislativo y describan con claridad 
y precisión la conducta delictiva y las san-
ciones correspondientes, incluyendo todos 
sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos, por lo que es indispensa-
ble que tanto los delitos como las sanciones 
estén previstos en una ley en sentido formal 
y material, con lo cual se proscriben las de-
nominadas “normas penales en blanco” o 
“de reenvío”, que remiten a un reglamento 
emitido por el Poder Ejecutivo para cono-
cer el núcleo esencial de la prohibición. Por 
tanto, el artículo 171, fracción II, del Código 
Penal Federal, al prever una conducta de-
lictiva compuesta de dos condiciones: mane-
jar en estado de ebriedad o bajo el influjo 
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de drogas enervantes vehículos de motor e 
infringir reglamentos de tránsito y circula-
ción, viola los mencionados principios cons-
titucionales en tanto que remite a la mera 
infracción de dichos reglamentos para cono-
cer e integrar uno de los elementos esencia-
les del tipo, lo cual tiene como efecto que el 
contenido de la ley penal pueda variar por 
la sola voluntad del Ejecutivo Federal, mo-
dificándola de facto a través de normativas 
administrativas y sin necesidad de acudir a 
los procesos legislativos ordinarios, lo que 
trastoca el ejercicio de la facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión para legislar en 
materia de delitos y faltas federales.72

	 Según puede verse, conforme al argumento de 
la Corte, el artículo 171, fracción II, del Código 
Penal Federal es inconstitucional, puesto que de 
satisfacer su contenido, se dejaría de satisfacer el 
contenido de los artículos 14, tercer párrafo, y 73, 
fracción XXI, inciso b) de la Constitución.

	 Ahora pensemos que a un juez le es consignada 
una averiguación previa a fin de que decida si 
al inculpado debe sujetársele a proceso por la 
comisión del ilícito previsto en el 171, fracción 
II… Los hechos están probados, de eso no hay 
duda: policías de caminos detuvieron a una persona 
en estado de ebriedad que conducía un vehículo 
automotor en una carretera federal, excediendo 
la velocidad permitida en el reglamento. Si el 
precepto ha sido calificado de inconstitucional 
en jurisprudencia firme por la Suprema Corte, ¿el 
juez podría decidir afirmativamente la cuestión 
con base en él? Parece que no, pues de hacerlo así 
desconocería que su premisa mayor vulnera uno de 
los principios fundamentales de la justicia penal: 
nullum crimen sine lege, previsto como derecho 
fundamental en el artículo 14 de la Constitución.73

	 Respecto del ejemplo que he explorado con 
ustedes, podría objetarse que la razón que explica 
el proceder del juez es la existencia de una 
jurisprudencia obligatoria, y que ello no podría 
ocurrir si ésta no existiera. La objeción, al menos 
ahora, no puede prosperar. Recordemos que a raíz 
72 Tesis con registro 170393.
73 Bonilla López, Miguel, “Los jueces y los fiscales ante las leyes pena-
les en blanco”, en Sobre la judicatura…, pp. 211 a 230. 

de la resolución del Pleno de la Suprema Corte 
en el expediente Varios 912/2010, se ha vuelto un 
tópico firme la posibilidad (y más aún, la necesidad) 
del control difuso de la constitucionalidad y 
convencionalidad de las normas que ha de aplicar 
el juez al resolver el litigio que le ocupa. En el caso 
que propongo, aun sin jurisprudencia firme, sería 
inviable dar cauce a un juicio por causa de delito 
que en verdad resulta contrario a la Constitución.

	 La doctrina de la Corte puede resumirse 
así: en el orden jurídico mexicano coexisten 
dos modelos de control de constitucionalidad, 
predicables exclusivamente en favor de los órganos 
jurisdiccionales (las demás autoridades del país, 
dice la Corte, tienen la obligación ineludible de 
aplicar las normas correspondientes en su ámbito 
competencial sin cuestionar de ningún modo su 
validez; su único deber es el de interpretarlas del 
modo más favorable a la persona). 

	 Al primero se le conoce como control 
concentrado, y esto porque parte de un sistema 
de reglas expresas que confieren sólo a los 
órganos del Poder Judicial de la Federación 
la facultad de decidir si una norma de rango 
secundario es o no compatible con las de rango 
máximo, y si consideran que no la excluyen del 
orden jurídico. Este sistema se ejerce a través de 
acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y el amparo en sus vías directa 
e indirecta. En verdad, lo que en esta clase de 
procedimientos se juzga es una ley que alguien 
sostiene que contraviene la Constitución.

	 El segundo sistema, llamado control difuso, es 
muchísimo más reciente. Podría decirse que entre 
nosotros su acta de nacimiento es el expediente 
Varios 912/2010. Conforme a este sistema, el 
resto de los jueces del país, en los procesos que de 
ordinario resuelven y sin necesidad de abrir artículo 
por separado, tienen la potestad de examinar la 
adecuación de la norma que en principio tendrán 
que aplicar a normas de orden superior. No juzgan 
una ley que alguien combate; dilucidan si la ley 
con la que deben resolver el caso es conforme con 
la Constitución o con los derechos humanos que de 
ella derivan o de instrumentos internacionales.74

74 Tesis con registro 160480.
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	 El control difuso parte de la premisa de que la 
ley aplicable aparece al juez como “sospechosa” 
y, por ello, “de cara a los parámetros de control de 
los derechos humanos” tiene el deber de sujetarla a 
escrutinio. En contrapartida, “cuando una norma no 
genera sospechas de invalidez para el juzgador, por 
no parecer potencialmente violatoria de derechos 
humanos, entonces no se hace necesario un análisis 
de constitucionalidad y convencionalidad”.75

	 La categoría de “sospechosa” parte de su 
contraste con     a) los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal y la jurisprudencia 
relativa del Poder Judicial de la Federación; b) 
los derechos humanos contenidos en tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano 
es parte; c) los criterios vinculantes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, derivados 
de las sentencias en las que el Estado Mexicano 
haya sido parte, y d) los criterios orientadores de 
la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el Estado Mexicano no haya sido parte.76

	 Si de ese contraste los jueces concluyen que 
la ley que regula el caso es contraria a dichos 
parámetros, están obligados a inaplicarla. Pero 
para que esto pueda ocurrir, los jueces tienen que 
seguir este itinerario: primero, efectuar lo que la 
Corte llama “interpretación conforme en sentido 
amplio”, es decir, “interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los cuales el Estado Mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia”; después, 
realizar la interpretación en sentido estricto, esto es, 
que si “hay varias interpretaciones jurídicamente 
válidas, deben, partiendo de la presunción de 
constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea 
parte”. Si pese a estos dos ejercicios no puede, por 
así decirlo, “rescatar” la ley en cuestión, tienen el 
75 Tesis con registro 2005622.
76 Tesis con registro 160526.

deber de inaplicarla.77 Esto no significa “que les 
esté atribuido hacer declaración general sobre la 
invalidez o expulsar del orden jurídico las normas 
que consideren contrarias a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados”.78

	

	

	 Hasta donde entiendo, “inaplicar” una ley 
significa que a quien corresponde realizar su 
contenido se abstiene de obrar como éste indica, 
sobre la base de un juicio de contraste del que 
resulta que la acción ordenada por la norma o 
los efectos producidos por su ejecución devienen 
contrarios en sí mismos a normas sustantivas de 
rango superior pertenecientes a la Constitución o 
a algún tratado de derechos humanos vigente para 
nuestro país (esto es, se dejaría de satisfacer lo 
previsto en éstas). El juez actúa, entonces, como si 
la norma cuestionada no existiera. Lo que le sirve 
para decidir el caso es el contenido normativo de 
la Constitución y de los tratados internacionales, 
y en específico, sus normas de derechos humanos, 
de modo que de principios generales construye una 
solución particular.

	 Se trata de un poder inmenso.

77 Tesis con registro 160525.
78 Tesis con registro 160589.

En el orden jurídico mexi-
cano coexisten dos modelos 
de control de constitucio-
nalidad, predicables exclu-
sivamente en favor de los 
órganos jurisdiccionales: 
el control concentrado y el 
control difuso.
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Conforme a la teoría del silogismo judi-
cial, la premisa menor está constituida 
por los hechos probados y relevantes, 
de los que cabe verificar si se adecuan 
o no al supuesto fáctico de la norma. 
También aquí el juez tiene el deber de 
preservar esos estados de cosas a los 
que acostumbramos llamar derechos, y 
ello en beneficio de quienes litigan ante 
él (o mejor todavía: en beneficio de la 
finalidad del proceso). El juez puede 
mal actuar en este ámbito; la doctrina 
resume las hipótesis: que al resolver 
prescinda de la prueba decisiva, invo-
que pruebas inexistentes, relacione he-
chos que contradigan abiertamente los 
hechos que sí es factible desprender 
de autos o que produzca afirmaciones 
dogmáticas que no se sustenten en 
probanza alguna.79 En cualquiera de es-
tos casos se vulnerarían derechos ad-
jetivos de rango superior (los de debido 
proceso).

	 Una hipótesis particularmente relevante es la 
que la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha reciente, ha empezado a construir 
en el ámbito penal (en el sistema tradicional, pero 
igualmente válida para el acusatorio). Puede deno-
minarse como teoría de la prueba ilícita: el proceso 
no debe ser contaminado con probanzas espurias. 
Sus rasgos fundamentales son los siguientes: es vá-
lido proclamar la existencia de un principio cons-
titucional de prohibición o exclusión de la prueba 
ilícita, que dicta que ningún individuo puede ser 
juzgado a partir de pruebas cuya obtención se en-
cuentre al margen de las exigencias constitucio-
nales y legales,80 y cuya función es “eliminar del 
caudal probatorio aquellas pruebas que hayan sido 
obtenidas contraviniendo las normas constitucio-
nales, pero que, sin embargo, no afecta la validez 
del proceso, ya que el juez podrá valorar el resto de 

79 Carrió, Genaro R., “Sentencia arbitraria”, en Notas sobre derecho y 
lenguaje, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2006, pp. 281 a 299.
80 Tesis con registro 2003885.7	

7. La premisa menor
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pruebas no afectadas, ya sea en ese momento pro-
cesal o en una futura reposición del procedimien-
to”.81 Este derecho permite exigir la nulidad de la 
prueba ilícita durante todo el proceso.82

	 El efecto de esa “nulidad”, es que esta clase de 
pruebas obtenidas directa o indirectamente violando 
derechos fundamentales, no puedan surtir efecto 
procesal alguno. La Corte dice: “Esta afirmación 
afecta tanto a las pruebas obtenidas por los poderes 
públicos, como a aquellas obtenidas, por su cuenta 
y riesgo, por un particular. Asimismo, la ineficacia 
de la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas 
directamente en el acto constitutivo de la violación 
de un derecho fundamental, sino también a las 
adquiridas a partir o a resultas de aquéllas, aunque 
en su consecución se hayan cumplido todos los 
requisitos constitucionales”.83

	 Un ejemplo: con base en una escucha telefó-
nica no autorizada judicialmente (recordemos que 
en nuestro derecho positivo esto se limita taxativa-
mente: investigaciones en materia de delincuencia 
organizada, de delitos graves y de salvaguarda de 
la seguridad nacional) se pretende obtener con-
dena. El audio interceptado y que el actor ofrece 
como prueba, en efecto contiene una narración 
81 Tesis con registro 2003554.
82 Tesis con registro 160509.
83 Tesis con registro 161221.

de la que perfectamente se desprende la respon-
sabilidad del demandado. No obstante, el registro 
de la conversación no fue obtenido ni es aportado 
por ninguno de los participantes de la misma. Esa 
prueba no puede tener valor y no ha de ser consi-
derada al momento de resolver. Darle peso proba-
torio implicaría desconocer derechos, no sólo los 
adjetivos que regulan la prueba, sino los sustanti-
vos que hubiesen sido violados al obtenerla:

Intervención de comunicaciones privadas sin 
autorización judicial. Las grabaciones deri-
vadas de un acto de esa naturaleza constitu-
yen pruebas ilícitas que por mandato expre-
so del artículo 16 constitucional carecen 
de todo valor probatorio. En los párrafos 
noveno y décimo del citado precepto consti-
tucional se establece el derecho fundamental 
a la inviolabilidad de las comunicaciones pri-
vadas, que únicamente la autoridad judicial 
federal podrá autorizar su intervención, a 
petición de la autoridad federal que faculte 
la ley o del titular del Ministerio Público de 
la entidad federativa correspondiente, en la 
inteligencia de que esas autorizaciones no po-
drán otorgarse cuando se trate de materias 
de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
laboral o administrativa ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor 
y que los resultados de cualquier interven-
ción autorizada que no cumpla con los re-
quisitos legales aplicables carecerán de todo 
valor probatorio. Ante ello, debe estimarse 
que el Poder Reformador de la Constitución 
consignó la prevalencia, en todo caso, del re-
ferido derecho fundamental sobre el derecho 
de defensa y de prueba garantizados en los 
artículos 14 y 17 de la propia Constitución, 
prerrogativas que se encuentran sujetas a li-
mitaciones establecidas para sujetar al prin-
cipio de legalidad la disciplina probatoria y 
para garantizar que la actividad jurisdiccio-
nal se lleve a cabo en estricto cumplimiento 
al marco constitucional y legal aplicable, por 
lo que cualquier grabación derivada de la 
intervención de una comunicación privada 
que no se haya autorizado en términos de lo 
establecido en el artículo 16 constitucional 
constituye una prueba ilícita que carece de 
todo valor probatorio.84

84  Tesis con registro 169859.

Una hipótesis relevante es 
la que ha empezado a cons-
truir la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia 
en el ámbito penal, y que 
puede denominarse como 
teoría de la prueba ilícita: 
el proceso no debe ser con-
taminado con probanzas 
espurias. 
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En un tercer momento es pertinente 
para el juez determinar si vulnera dere-
chos. La solución de un caso significa 
al final enunciar si una conducta está 
ordenada o prohibida o si un cierto es-
tado de cosas es posible o no. En esta 
parte del trabajo judicial, también es 
palmario que cabe hacer un juicio de 
valor sobre si la solución, en sí misma 
considerada, es compatible con nor-
mas de rango máximo de las que deri-
van derechos humanos.

	 Permítanme retomar aquí una sugerencia que 
planteé hace unas páginas: derechos humanos son 
los estados de cosas que derivan de las normas 
constitucionales o convencionales aplicables 
dentro del territorio nacional, creadas para la 
protección de intereses especialmente relevantes 
de los individuos o de las colectividades que éstos 
conforman. (Importantes por su conexión con 
valores tales como dignidad individual, libertad 
personal, igualdad interpersonal, solidaridad 
social, ciudadanía política y justa administración 
de justicia de acuerdo al Derecho)

	 Dentro de estos estados de cosas que devienen 
de tales entramados normativos, los seres humanos 
somos capaces de producir acciones (disfrutar, 
crear cambios institucionales, exigir prestaciones 
debidas, impugnar los actos que interfieren con el 
disfrute) o de vernos favorecidos por las de otros 
(como la protección debida a cargo de terceros) 
—acciones conceptualmente unidas a aquellos 
intereses—. Éstas constituyen límites tales para el 
Estado que los actos que éste cometa trastocándolos 
(al imponernos indebidamente cargas, bien sea 
obstaculizando o impidiendo que produzcamos 
dichas acciones o que nos veamos favorecidos por 
las de otros) se reputan inválidos y dan lugar a la 
restitución de su goce.8	

8. La cereza del silogismo
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	 La solución que ofrecen los tribunales a los 
casos que son sometidos a su conocimiento, 
entonces, ha de ser compatible con los derechos 
humanos. Si la solución dada a un caso por parte de 
un juez local impone una carga (y siempre lo hace, 
porque es propio de las resoluciones judiciales 
imponer una conducta o la sujeción a un estado de 
cosas), esta carga debe ser conforme a derecho y 
no ha de impedir ni obstaculizar que esos estados 
de cosas benéficos se realicen en las partes. 

	 Robert Alexy85 sostiene que lo primero 
ocurre cuando el Estado, contra Derecho, crea 
circunstancias que hacen fácticamente imposible al 
derecho-habiente realizar la acción que constituye 
la esencia del derecho (o, agrego, ser recipendario 
de la acción de otro); lo segundo, cuando el 
Estado crea circunstancias que dificultan al dere-                   
cho-habiente realizar o recibir dicha acción, 
incluso al grado de impedírselo jurídicamente. 
(A mi modo de ver, estas circunstancias pueden 
perfectamente ser llamadas “cargas”: carga como 
la obligación de asumir una determinada conducta 
impuesta por una autoridad que actúa, al menos 
prima facie, amparada por una potestad pública, 
y que el individuo puede repudiar al considerarla 
contraria a Derecho, esto es, que lo agravia).86 

Impide la realización del derecho de libertad el 
agente del Ministerio Público que detiene a una 
persona sin que medie flagrancia ni se actualicen 
las condiciones del caso urgente; obstaculiza el 
derecho de defensa si, además, no le da a conocer 
las causas de la detención.

	 Quiero ejemplificar lo anterior con un caso 
concreto, actual y real; no con una sentencia, ni 
siquiera con un auto interlocutorio. Haré uso de 
un acuerdo de trámite: el que ordena el archivo 
del expediente. (Esto muestra, además, que la 
satisfacción de los derechos que devienen de los 
ordenamientos supremos puede darse en todos los 
productos de la actividad judicial)

	 En la clase de juzgado a la que estoy 
adscrito (uno especializado en cateos, arraigos e 
intervención de comunicaciones), cuando se libra 
una orden de allanamiento y ha sido ya ejecutada por 
el Ministerio Público, lo que se espera es que éste 
remita el acta con todas las formalidades, el material 
fotográfico del que se desprenda el desarrollo de la 
diligencia y las certificaciones correspondientes. 
Con esta información, el juzgado no tiene ya más 
85 Alexy, Robert, Teoría de los derechos fundamentales, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2008, pp. 166 a 168
86  Bonilla López, Miguel, Tribunales…, pp. 15 a 35..

actuaciones para desahogar y se ordena el archivo. 
Cesa su actividad jurisdiccional y lo que sigue es del 
ámbito netamente administrativo. El cuaderno se 
deposita en unas bodegas que sirven como archivo 
dentro del inmueble donde se ubica el órgano. 
Pasados tres años, el expediente se transfiere a 
un diverso archivo de concentración general para 
todos los tribunales y juzgados federales, en donde 
el cuaderno ya no está sujeto a la guarda y custodia 
del órgano que lo remite. Lo mismo ocurre con las 
intervenciones de comunicaciones que concluyen. 
En la generalidad de los casos esto no significa 
ningún problema y no hay reparo que hacer: ¿qué 
puede haber más monótono, rutinario y simple que 
mandar al archivo un expediente? 

	 Al poco tiempo de haber tomado posesión 
del juzgado, sin embargo, se presentaron 
varias solicitudes de cateo y de intervención 
de comunicaciones vinculadas con la creación, 
almacenamiento y distribución de imágenes y 
videos de pornografía infantil a través de redes 
informáticas. En estas peticiones, entre el material 
probatorio exhibido por el Ministerio Público, 
necesariamente se encontraban las fotografías o 
videograbaciones interceptadas, en las que, por 
supuesto, aparecían las víctimas. 

	 Una vez desahogado el cateo o concluida la in-
tervención, sin más trámite pendiente, ¿era condu-
cente enviar los cuadernos al archivo, en los que, 
entre sus fojas, obraban las imágenes de menores 
de dieciocho años sufriendo actos de pornografía? 
Consideré que sí, pero sin constancia de las imá-
genes. Concluí que de remitir los cuadernos con 
las fotografías se podía poner en riesgo un derecho 
fundamental de fuente internacional de los meno-
res de edad, esto es, que podía ser trastocado en su 
perjuicio uno de esos valiosos estados de cosas que 
llamamos “derechos humanos”. La solución que 
adopté es esta: una vez resuelto el asunto y eje-
cutada la orden de cateo por la autoridad ministe-
rial, las imágenes dejan de tener utilidad procesal. 
Sobre esta base y en apego al deber de atender al 
interés superior del niño (que no significa sino rea-
lizar en los casos concretos los derechos que para 
las personas menores de dieciochos años prevén la 
Convención de los Derechos del Niño y los orde-
namientos del derecho interno de cada Estado o del 
Derecho Internacional aplicable en dicho Estado), 
a efecto de no vulnerar derechos fundamentales, 
antes del envío del cuaderno al archivo, deben des-
glosarse las fojas donde obran las imágenes men-
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cionadas y ser destruidas ante la presencia del Se-
cretario, previa foja de sustitución y certificación 
que se deje en autos. 

	 La base normativa de esto es el conjunto con-
formado por los artículos 1°, párrafos primero, se-
gundo y tercero; 4°, párrafo octavo de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2.1, 3.1 y 41 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y 8.1 inciso e) y 8.3 del Protocolo Fa-
cultativo de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño, relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de los Niños en la Porno-
grafía (instrumentos internacionales de aplicación 
plena y obligatoria para todas las autoridades del 
país), de los que se desprende el deber jurídico 
para cualquier órgano del Estado de proteger la 
intimidad o identidad de los niños víctimas de por-
nografía infantil y de tomar medidas que tiendan a 
evitar la divulgación de información que pudiera 
llevar a su identificación.

	 Alguien podría objetar que este proceder con-
travendría los artículos 18, primer párrafo, y 19 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, cuyo 
tenor es el siguiente:

Artículo 18. Inmediatamente después de 
que se hayan asentado las actuaciones del 
día o agregado los documentos recibidos, el 
secretario foliará y rubricará las hojas res-
pectivas y pondrá el sello del tribunal en el 
fondo del cuaderno de manera que abrace 
las dos caras.

Artículo 19. Las actuaciones se asentarán en 
los expedientes en forma continua, sin dejar 
hojas ni espacios en blanco; y cuando haya 
que agregar documentos, se hará constar 
cuáles son las fojas que les corresponden.

	 Si en efecto estas dos disposiciones contravi-
nieran a las normas de fuente internacional, habría 
que preferir éstas: dejar de satisfacer el contenido 
de normas de rango máximo por dejar satisfecho 
el contenido de normas secundarias no es proceder 
adecuadamente. A quienes actuaran así se les tilda-
ría con justa razón de “formalistas”. Sin embargo, 
creo que no estamos frente a un caso de ver cuál es 
el contenido normativo que debe prevalecer y ni 
siquiera ante uno de ponderación. 

	 La ratio legis que anima a las dos disposicio-
nes adjetivas es la de evitar que los expedientes 
sean alterados, sustrayendo o adicionando actua-

ciones que no hayan sido previamente puestas a 
disposición del juez para su acuerdo, y conservar 
en forma indubitable el desarrollo del procedi-
miento a través de los documentos sobre los que 
se desenvuelve. Estas finalidades, empero, se han 
visto colmadas en los asuntos que refiero, desde 
su inicio y hasta su culminación, y como ya no 
subsiste la necesidad de tener a la vista dentro del 
procedimiento las imágenes mencionadas, al ha-
berse agotado en definitiva su objeto, conservarlas 
en un expediente que será remitido al archivo deja 
de tener sentido, y más si hacerlo podría poner en 
riesgo los derechos de los menores que derivan de 
las normas transcritas.

	 Así decidí. Atendí a preceptos de fuente inter-
nacional de los que derivan derechos a favor de los 
niños. Di solución a un caso: ofrecí un enunciado 
que estimo compatible con esos estados benéficos 
a los que se llama derechos fundamentales.

9. Conclusiones
	 Para quienes tienen en la judicatura su oficio, 
es pacífico considerar que el juez, por definición, 
es un tercero imparcial cuya única misión (y satis-
facción) es salvaguardar el proceso y dirimir liti-
gios con arreglo a Derecho.

	 Tiene como deber preservar, mantener vigen-
tes, evitar trastocar los derechos de quienes parti-
cipan en el proceso (partes y terceros), y es durante 
su desarrollo, y sobre todo en la acción de decidir 
las disputas, que ese deber adquiere toda su fuer-
za. En sus decisiones, el juez escoge la norma con 
la que construirá su solución; considera probados 
ciertos hechos a los que debe dar tratamiento jurí-
dico, y emite un enunciado adjudicando derechos 
y obligaciones. En cualquiera de estas tres faenas 
existe para él el deber de preservar derechos de 
rango máximo: mantenerlos vigentes para las par-
tes a quienes correspondan, evitar trastocarlos.

	 Estos deberes devienen del nuevo artículo 1º, 
primer párrafo, en relación con el primer párrafo 
del 16, ambos de la Constitución, que imponen un 
tratamiento sustantivo antes que sólo formal; no 
obstante, el deber de fundar y motivar y de emitir 
precisamente mandamiento escrito adquiere (debe 
adquirir) nueva fisonomía en el ámbito del sistema 
de enjuiciamiento oral: agilidad, liviandad, sutile-
za en oposición a lo lento, lo pesado, lo abigarrado. 
No puede darse el trato jurisprudencial del siglo 
XX a las formas del sistema acusatorio.
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16 de mayo, en la Universidad Tepantlato, se dieron 
cita distinguidos jueces y magistrados tanto del Poder 
Judicial de la Federación, como del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y del Estado de México, 

para disfrutar de un merecido homenaje por sus servicios académi-
cos en esta Casa de Estudios, en lo que fue la primera de 2 entregas 
por labor académica por la UTEP.
 Durante la ceremonia, el Dr. Enrique González Barrera, Rector de 
la Universidad Tepantlato, se dirigió a los catedráticos para felicitar-
los por cerca de 30 años de trabajo conjunto y agradecer su dedica-
ción y esfuerzo, que tienen sus frutos en los puestos clave que tanto 
profesores como egresados de la UTEP ocupan en el poder judicial 
federal y local, así como en el servicio de alta calidad que éstos brin-
dan a la sociedad. Un ejemplo de ello es, dijo, el Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Dr. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.  
 Asimismo, les invitó a mirar hacia el futuro insistiendo en que la 
clave para superar los logros alcanzados, es el trabajo continuado, 
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Resumen
	 En este trabajo, se analiza  la obligación de proporcionar 
alimentos desde tres perspectivas: desde la tradicional 
del Derecho Privado, hasta la relativa a los derechos 
fundamentales contenidos en el bloque de constitucionalidad.

	 A continuación, se examina a los sujetos que tienen 
el derecho a ser acreedores alimenticios, los obligados 
a proveer alimentos y las formas como se debe cumplir 
esta obligación, particularizando en el modo de asegurar 
alimentos a través del empleador y en la solidaridad de los 
patrones en caso de ocultamiento de información del nivel 
económico del deudor alimentario o incumplimiento de la 
obligación alimentaria. 

	 Por último, se concluye con la apertura de un debate sobre 
novedosas propuestas que buscan fomentar el cumplimiento 
del derecho humano a recibir alimentos.

Pensión Alimenticia: Una 
obligación por cumplir

 Mtro. David Ulises Guzmán Palma

Palabras clave: a) Alimentos, b) Aseguramiento, c) Convenio, d) Daños, e) Ejecución,   
f) Fianza, g) Garantía, h) Obligación solidaria, i) Obligación subsidiaria j) Pensión 
Alimenticia, k) Propiedad.
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1. Introducción

	 Durante el desarrollo del presente 
ensayo, se estudiará la obligación ali-
menticia desde distintas perspectivas, 
más allá de la tradicional del Derecho 
Privado. De hecho, con ejercicios de 
Derecho Comparado se pretende re-
saltar fortalezas y debilidades de los 
distintos sistemas jurídicos vigentes.

	 Por lo tanto, se invita a nuestro estimado 
lector a disfrutar de este análisis y a detenerse a 
reflexionar sobre las modernas propuestas que aquí 
encontrará.

2. Análisis de la obligación del 
deudor alimentista   

	 A continuación se darán a conocer tres visio-
nes diferentes de la obligación de proporcionar ali-
mentos:

	 a) Como obligación entre particulares

	 La comprensión de la obligación de proporcio-
nar alimentos como una relación exclusiva entre 
particulares deriva de un debate más profundo, el 
cual se centra en definir al Derecho Familiar como 
una rama del Derecho Privado o, en su caso, del 
Derecho Público. 

	 Al respecto, dice Gangi que el Derecho Públi-
co en realidad es el Derecho que regula la orga-
nización y la actividad del Estado y de los otros 
entes públicos menores y las relaciones entre los 
ciudadanos y estos entes en cuanto, en tales rela-
ciones, desarrollan el ius imperii, o sea, funciones 
de poder soberano; mientras el Derecho privado es 
el que regula las relaciones de los particulares en-
tre ellos.1 Sin embargo, si es cierto que el Derecho 
Familiar, y en concreto la obligación de pago de 
alimentos, es del ámbito del Derecho Privado, lue-
go entonces debería tener las mismas reglas que el 
cumplimiento de las obligaciones civiles. 
1 Gangi Calogero, Derecho Matrimonial, Trad. España, 3° edición, Edi-
torial Aguilar, Madrid, 1960, pág. 37.
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	 Sobre este tema, es interesante la tesis publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, que se 
titula “Alimentos; La obligación alimentaria no 
constituye una sanción civil”2, misma que expresa 
que los alimentos no surgen de un acto jurídico, 
sino de la necesidad e imposibilidad del acreedor 
alimentario de allegarse de alimentos, lo cual se 
suma a la categoría de derecho irrenunciable que le 
da el artículo 4.145 del Código Civil del Estado de 
México y, en el mismo orden de ideas, el artículo 
321 del Código Civil para el Distrito Federal, que 
agrega: El derecho de recibir alimentos no es 
renunciable, ni puede ser objeto de transacción. 
Ambos fundamentos colocan a la obligación 
de proporcionar alimentos fuera de las reglas 
ordinarias del Derecho Privado, ya que el artículo 
1.3 del Código Civil del Estado de México explica: 
…Sólo pueden renunciarse los derechos privados 
que no afecten directamente al interés público 
o cuando no perjudiquen derechos de terceros. 
De tal forma, se puede intuir que la obligación 
de dar alimentos está regulada por el Derecho 
Privado, pero con un origen diferente y con dos 
prohibiciones claras, que son la renuncia y la 
transacción, lo cual los deja fuera de los derechos 
disponibles que las partes pueden negociar. Este 
criterio fue confirmado por la Suprema Corte de 
Justicia en 2005, al emitir la tesis jurisprudencial 
61/2005, donde se señala que el pago de los 
alimentos puede ser exigido aunque  exista  un  
convenio  dentro  del juicio de divorcio.3

	 b) Como una obligación de orden público 

	 Refiere Colagero: Existen también normas de 
Derecho Privado de orden público en cuanto se 
dirigen a satisfacer intereses públicos y sociales, 
y precisamente por esto son inderogables por los 
privados.4 También el artículo 4.126 del Código 
Civil del Estado de México establece que las 
normas del Capítulo III, denominado “De los 
alimentos”, son de orden público. 
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada civil, nú-
mero de registro 2006162, p. 787,
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?I-
D=2006162&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
3 Cordero Olga, La obligación alimentaria, necesidad humana, deber 
jurídico, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/ministra/obligacion-alimenta-
ria.pdf, fecha de recuperación: 10 de enero del 2016.
4 Gangi Calogero, Op.cit., p. 37.

	 Pero, ¿qué es el orden público?  Sobre el tema, 
Fuentes escribe5: 

… actualmente la figura jurídica del orden 
público es aceptada para tal efecto, sus 
elementos técnicos concentrados en el mandato 
y el deber jurídico, dividen su naturaleza para 
vincular la facultad de la autoridad de mandar 
y el deber jurídico del particular de obedecer, 
este imperativo representa la voluntad de la 
mayoría de la sociedad, la cual se traduce en 
el interés colectivo que permite la adaptación 
del orden público en varias ramas del Derecho, 
entre estas, la rama del Derecho familiar que 
regula cuestiones de orden privado con normas 
de derecho público, (de tal forma que) el 
espíritu que animó al legislador para conservar 
la regulación de los alimentos en un lugar 
privilegiado de la ley, obedeció a que quiso 
evitar, en lo posible, cualquier táctica tendiente 
a entorpecer o dilatar el cumplimiento del 
deudor alimentista en la satisfacción de los 
alimentos para sus hijos.6

	 Tal orden público se aplica en el siguiente 
ejemplo del estado de Campeche:

De lo expuesto por los artículos 318, 319, 
324, 327, 331, 337 y 2847 del Código Civil 
del Estado de Campeche, se deduce que: a) 
El derecho de recibir alimentos constituye 
la facultad jurídica concedida a una persona, 
denominada acreedor alimentista, para exigir a 
otra, llamada deudor alimentario, lo necesario 
para subsistir, como resultado del parentesco 
consanguíneo, del matrimonio, del divorcio e 
incluso, del concubinato; b) La obligación de 
otorgar alimentos consiste en proporcionar la 
asistencia debida para el adecuado sustento 
de una o varias personas por disposición 
imperativa de la ley. Esto es, el derecho 
de alimentación proviene de la ley y no de 
causas contractuales, como lo pudiera ser el 
convenio extrajudicial donde ambas o una sola 

5 Fuentes Medina, Gerardo. Derecho Familiar, temas de actualidad, Edi-
torial Porrúa-Facultad de Derecho de la UNAM, México, 2011, p. 81.
6 “Alimentos. Son una cuestión de orden público y deben ser satisfechos 
inmediatamente” (Legislación del estado de Jalisco), 196448. III.1o.C.71 
C. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, abril de 1998, p. 720.
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de las partes, pudieran pactar una cantidad 
determinada en concepto de pensión; por tanto, 
quien ejerce el derecho a reclamar alimentos se 
encuentra, a su vez, obligado a evidenciar que 
es el titular de tal derecho; y c) El imperativo 
de proporcionar alimentos encuentra su génesis 
en un deber ético, a la postre acogido por el 
Derecho y elevado a la categoría de obligación 
jurídica, cuyo propósito fundamental estriba 
en otorgar lo necesario para la subsistencia; en 
la inteligencia de que el deber en comentario, 
al involucrar a menores, debe entenderse en 
su connotación más amplia, atento a que por 
sus propias características no se encuentran 
en posibilidad de proporcionarse sus propios 
satisfactores. En esta medida, es dable concluir 
que, al surgir la obligación de proporcionar 
alimentos de un imperativo legal –numeral 
337, en relación con el 319 y el 320, de la ley 
sustantiva civil invocada–, revestido de orden 
público e interés general; no es posible hacer 
depender el alcance y efectividad del indicado 
bien jurídico tutelado, de convenio alguno de 
voluntad, unilateral o bilateral y de manera 
extrajudicial; ya que, aceptar tal posibilidad, 
implicaría reconocer que el acreedor 
alimentista, pudiera imponer condiciones 
inferiores a las mínimas contenidas en la 
legislación como un derecho adquirido, o bien, 
dar concesiones sobre el monto y exigibilidad 
de la deuda derivada de esta clase de relación, 
renunciando en forma parcial a ese derecho, lo 
cual se encuentra expresamente prohibido por 
el legislador.7

	 Si bien no se ha definido en las líneas 
anteriores lo que es el orden público, sí puede 
comprenderse que éste implica una situación de 
privilegio inderogable para los particulares, que 
además obliga a las autoridades a velar por su 
cumplimiento. De tal forma, los alimentos y, en 
consecuencia, el cumplimiento de la obligación 
de proveerlos, se consideran tutelados por el orden 
7 Alimentos. Al surgir de un imperativo legal, revestido de orden pú-
blico e interés general, su alcance y efectividad no pueden depender de 
un convenio extrajudicial. Legislación del estado de Campeche, 166516. 
XXXI.8 C. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, septiembre de 
2009, p. 3092.

público. Por lo mismo, el Ministerio Público tiene 
derecho a pedir el aseguramiento de alimentos en 
términos del artículo 4.141 del Código Civil del 
Estado de México.

c) Como un derecho fundamental

	 El artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos es el cimiento 
principal para la comprensión de la obligación de 
proporcionar alimentos, por lo que textualmente lo 
cito enseguida:

	 Art. 4.

	 …………. (Tercer párrafo)

	 Toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. El estado lo 
garantizará.

	 (Adicionado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
octubre de 2011)

	 En todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.

	 (Reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2011)

	 ……….. (Décimo párrafo)

	 Los ascendientes, tutores y custodios 
tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.

	 (Reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2011)

	 …………. (Undécimo párrafo) 
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	 El Estado otorgará facilidades a los particula-
res para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.

	 (Adicionado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril 
de 2000. Fe de erratas publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de abril de 2000)

	 Dicho de otro modo, este mandato constitu-
cional no sólo obliga a los ascendientes, tutores y 
custodios a proporcionar alimentos a los menores 
y los faculta para exigir del Estado que garantice el 
cumplimiento de este derecho, sino además habili-
ta y ordena al Estado para el diseño de políticas pú-
blicas que garanticen el otorgamiento de alimentos 
de calidad, respetando así el interés superior del 
niño.

	 En el Derecho Convencional también se define 
el derecho a la alimentación como fundamental, 
como una aplicación del Derecho a la protección 
familiar y al interés superior del niño. Al respecto, 
la Convención Americana de los Derechos 
Humanos8 refiere lo siguiente:

Artículo 17. Protección a la Familia

	 1. La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado. 

	 Incluso, en una posición innovadora, la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos ha concedido al acreedor 
alimentario el carácter de propietario de la pensión 
a la que judicialmente tiene derecho, esto en caso 
del incumplimiento de pago del deudor alimentario, 
tal como lo explica el siguiente párrafo9:

85. En un caso similar al presente[74], esta 
Corte declaró una violación del derecho a 
la propiedad por la afectación patrimonial 
causada por el incumplimiento de sentencias 
que pretendían proteger el derecho a una 
pensión - derecho que había sido adquirido por 
las víctimas en aquél caso, de conformidad con 
la normativa interna. Asimismo, declaró que el 
derecho a la pensión que adquiere dicha persona 
tiene “efectos patrimoniales……..”[75] , los 
cuales están protegidos bajo el artículo 21 de 
la Convención. Consecuentemente, en aquél 
caso el Tribunal declaró que al haber cambiado 
arbitrariamente el monto de las pensiones que 
venían percibiendo las presuntas víctimas y al 
no haber dado cumplimiento a las sentencias 
judiciales emitidas con ocasión de las acciones 

8 Otros artículos de la Convención Americana de los Derechos Humanos 
que fundan el derecho a recibir alimentos son: 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos.
Artículo 4. Derecho a la Vida.
Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal.
Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal.
Artículo 8. Garantías Judiciales.
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.
Artículo 17. Protección a la Familia.
Artículo 18. Derecho al Nombre.
Artículo 19. Derechos del Niño.
9 Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de 
la Contraloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, Párrafo 85 
Perú, 2009.

Es de suma importancia 
crear en las leyes mexi-
canas mecanismos que 
aseguren al acreedor ali-
mentario el otorgamiento 
de alimentos, que tiene el 
rango de derecho humano 
y el estatus de propiedad.

	 Como puede observarse, el derecho a exigir el 
cumplimiento de una obligación alimentaria ya no 
es sólo materia del Derecho Privado; tampoco es 
solamente un tema de orden público, sino alcanza 
de hecho el estatus de un derecho fundamental 
consagrado en el artículo 4 de la CPEUM, un 
derecho que es exigible a todas las autoridades 
de cualquier orden de gobierno en términos del 
artículo 1° de nuestra Carta Magna.
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de garantía interpuestas por éstos, el Estado 
violó el derecho a la propiedad reconocido en 
el artículo 21 de la Convención [76].

	 Por tal motivo, desde esta visión garantista, 
el incumplimiento de una pensión alimenticia 
también tiene connotaciones sobre el derecho de 
propiedad, por lo que genera no sólo una violación 
individual, sino de todo un sistema jurídico del 
orden convencional.

1. Acreedor alimentario o alimentista

	 México, al ratificar la “Convención Interame-
ricana sobre Obligaciones Alimentarias”10, declaró 
que, de conformidad con el artículo 3 de la Con-
vención, reconoce como acreedores alimentarios, 
además de los señalados en ese mismo instrumen-
to, a los concubinos, a los parientes colaterales 
dentro del cuarto grado, a los menores o incapaces 
y al adoptado en relación con el adoptante.

	 En otras palabras, para el sistema jurídico 
mexicano los sujetos acreedores de la relación 
alimentaria son:

	 a) Los cónyuges. Los alimentos entre 
cónyuges son consecuencia de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos derivados del 
matrimonio.11 

	 b) Los concubinos. El concubinato constituye 
una relación familiar, toda vez que la familia 
es más un concepto sociológico que jurídico, 
por lo que cualquier distinción jurídica entre 
cónyuges y concubinos deberá ser objetiva, 
razonable y justificada, pues de lo contrario 
se estaría violando el derecho fundamental a 
la igualdad reconocido en nuestro artículo 1º 
Constitucional.12

10 Clase de Instrumento: Tratado internacional. Fecha de firma: 15 de 
julio de 1989. Fecha de entrada en vigor internacional: 6 de marzo de 
1996. Vinculación de México: 5 de octubre de 1994 (ratificación). Fecha 
de entrada en vigor para México: 6 de marzo de 1996. Publicación en el 
Diario Oficial de la Federación: 18 de noviembre de 1994.
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alimentos. Temas selectos 
de derecho familiar, primera edición, sexta reimpresión, México, 2015, 
pág. 71.
12 Véase tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2006, emitida por la Primera 
Sala, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI 
EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL”, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, septiembre de 2006, pág. 75, IUS 174247.

	 c) Los padres. Los padres tienen derecho a 
recibir alimentos de los hijos, dada la naturaleza 
recíproca de la obligación alimentaria, 
conforme a la cual el que da alimentos tiene a 
su vez el derecho a pedirlos.13 Esta obligación 
encuentra su fundamento en el artículo 303 del 
Código Civil del Distrito Federal.

	 d) Los hijos. En su calidad de descendientes, 
los hijos menores de edad o que se encuentren 
estudiando (hasta el nivel licenciatura), que lo 
son en forma directa y en primer grado, tienen 
derecho a recibir alimentos y cuentan con la 
presunción de necesitarlos, ya que los alimentos 
han sido conceptualizados como el derecho que 
tiene una persona que se encuentra en estado de 
necesidad de reclamar a determinados parientes 
que le proporcione aquello que requiere para 
satisfacer sus necesidades vitales.14  

	 e) Otros parientes. Diversos parientes 
distintos a los hijos tienen derecho a recibir 
alimentos, sólo deben demostrar que sus 
padres o ascendientes directos faltan o están 
imposibilitados de darlos. La obligación, por 
regla general, en los hermanos de padre y 
madre, o en los que fueren solamente de madre 
o de padre y, en ausencia de éstos, tienen 
obligación de ministrar alimentos los parientes 
colaterales dentro del cuarto grado, como tíos 
y primos.15    

	 f) El conviviente. Para el caso de las 
sociedades de convivencia, la Suprema 
Corte de Justicia ha referido que, a efecto de 
evitar discriminaciones, el derecho a recibir 
alimentos de un conviviente es equiparable al 
de un concubino o un cónyuge.16

	 g) El adoptado. El adoptado tiene derecho a 
recibir alimentos del adoptante. 

13 SCJN, Op.cit., p. 70.
14 Montes, V., Derecho de Familia, ed. Tirant lo Blach, 1991, pág. 29.
15 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alimentos. Temas selectos de 
derecho familiar, pp. 74-75.
16 Ver tesis aislada 2007803. Sociedades en convivencia en el Distrito 
Federal; El artículo 21 de la ley en la materia vulnera el derecho funda-
mental a la igualdad y no discriminación. 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?I-
D=2007803&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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	 h) El incapacitado e interdictos. Una persona 
incapacitada para proporcionarse a sí misma los 
alimentos o afectada en sus facultades mentales, 
tiene derecho a recibirlos independientemente 
de su edad.

	 i) El tutor. Tiene obligación de dar alimentos, 
aunque su nombramiento sea interino dentro 
de un proceso judicial.

	 j) El heredero. Cuando así lo disponga un 
testamento.

2. Del deudor alimentario

	 El Código Civil del Distrito Federal carece 
de un artículo único que enliste los supuestos 
jurídicos de las personas obligadas a proporcionar 
alimentos, por lo que se deben analizar todas las 
normas que integran el sistema jurídico del capítulo 
de alimentos. 

ARTÍCULO TEXTO EXÉGESIS
301 La obligación de dar alimentos es recí-

proca. El que los da tiene a su vez el 
derecho de pedirlos.

La reciprocidad de la obligación impli-
ca que este derecho no es permanente, 
ya que se genera por un estado de nece-
sidad que, en alguna etapa de la vida, 
puede aumentar o incluso extinguirse.

302 Los cónyuges están obligados a pro-
porcionarse alimentos. La ley deter-
minará cuándo queda subsistente esta 
obligación en los casos de separación, 
divorcio, nulidad de matrimonio y otros 
que la ley señale. Los concubinos están 
obligados en términos del artículo an-
terior.

La obligación de proporcionar alimen-
tos de los cónyuges se extiende más 
allá del matrimonio, y en determinados 
casos es exigible en la separación, di-
vorcio, nulidad de matrimonio, concu-
binato y sociedad de convivencia.

303 Los padres están obligados a dar ali-
mentos a sus hijos. A falta o por impo-
sibilidad de los padres, la obligación 
recae en los demás ascendientes por 
ambas líneas que estuvieren más próxi-
mos en grado.

La obligación directa y solidaria de dar 
alimentos a los hijos es de ambos pa-
dres, y en forma subsidiaria, ante la fal-
ta o incapacidad de los primeros, esta 
obligación debe ser cumplida por los 
familiares ascendientes que sean más 
cercanos.  

304 Los hijos están obligados a dar ali-
mentos a los padres. A falta o por im-
posibilidad de los hijos, lo están los 
descendientes más próximos en grado.

Toda vez que el derecho a alimentos 
nace de un estado de necesidad, los 
hijos o descendientes, ante una impo-
sibilidad de sus padres de proveerse sus 
propios alimentos, tienen la obligación 
de proporcionarlos.

305 A falta o por imposibilidad de los as-
cendientes o descendientes, la obliga-
ción recae en los hermanos de padre y 
madre o en los que fueren solamente de 
madre o padre. Faltando los parientes 
a que se refieren las disposiciones an-
teriores, tienen obligación de ministrar 
alimentos los parientes colaterales den-
tro del cuarto grado.

La obligación de dar alimentos tiene 
un carácter subsidiario respecto a los 
parientes más cercanos en línea recta o 
colateral. Sin embargo, es indispensa-
ble que se pruebe la imposibilidad de 
otorgarlos por parte de quienes en su 
calidad de padres o hijos deben entre-
garlos en forma directa.

306 Los hermanos y parientes colaterales a 
que se refiere el artículo anterior, tienen 
la obligación de proporcionar alimentos 
a los menores o discapacitados. Este úl-
timo supuesto incluye a los parientes 
adultos mayores, hasta el cuarto grado.

Los menores y los discapacitados tie-
nen un estatus especial de protección 
que los hace merecedores de recibir 
alimentos no sólo de sus padres, sino 
incluso de sus hermanos y parientes 
colaterales.

307 El adoptante y el adoptado tienen la 
obligación de darse alimentos en los 
casos en que la tienen los padres y los 
hijos.

La figura de adoptante y adoptado es 
equiparable en materia de alimentos a 
la figura de padre e hijos, con todos los 
efectos que la ley refiere.
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309 El obligado a proporcionar alimentos 
cumple su obligación, asignando una 
pensión al acreedor alimentista o inte-
grándolo a la familia. En caso de con-
flicto para la integración, corresponde 
al juez de lo familiar fijar la manera de 
ministrar los alimentos, según las cir-
cunstancias.

La pensión alimenticia es la forma de 
cumplir con la obligación de propor-
cionar alimentos por parte del deudor 
alimentista. Otra forma es la incorpo-
ración en el seno familiar.

3) Del cumplimiento de la obligación alimentaria

DISTRITO FEDERAL ESTADO DE MÉXICO EXÉGESIS
Artículo 309. 

……………………

Aquella persona que incumpla con lo 
señalado con el párrafo anterior por un 
periodo de noventa días se constituirá 
en deudor alimentario moroso. El juez 
de lo familiar ordenará al registro civil 
su inscripción en el registro de deudo-
res alimentarios morosos.

El deudor alimentario moroso que acre-
dite ante el juez que han sido pagados 
en su totalidad los adeudos a que se re-
fiere el párrafo anterior, podrá solicitar 
al mismo la cancelación de la inscrip-
ción.

El registro civil cancelará las inscrip-
ciones a que se refiere el segundo párra-
fo previa orden judicial.

Artículo

4.136. El obligado a dar alimentos 
cumple la obligación asignando una 
pensión suficiente al acreedor alimen-
tario, o incorporándolo a la familia. Si 
el acreedor se opone a ser incorporado, 
el Juez decidirá la manera de ministrar 
los alimentos.

Quien incumpla con la obligación 
alimentaria ordenada por mandato 
judicial o establecida mediante con-
venio judicial celebrado en el Centro 
de Mediación y Conciliación del Poder 
Judicial, total o parcialmente, por un 
periodo de dos meses o haya dejado de 
cubrir cuatro pensiones sucesivas o no, 
dentro de un periodo de dos años, se 
constituirá en deudor alimentario mo-
roso. El Juez de lo Familiar ordenará su 
inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. 

El deudor alimentario moroso que 
acredite ante el Juez que se encuentra 
al corriente del pago de alimentos a 
que se refiere el párrafo anterior, podrá 
solicitar al mismo la cancelación de la 
inscripción con dicho carácter.

Artículo 4.146 Ter.

En el Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos se inscribe a las personas 
que el Juez de lo Familiar determina en 
términos del artículo 4.136 del presen-
te Código. Serán objeto de registro los 
empleadores que incumplan una orden 
de descuento para alimentos ordenada 
por el órgano jurisdiccional.

Artículo 4.146 Septies. La inscripción 
en el Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos tendrá los efectos siguien-
tes:

I. Inscribir en el Instituto de la Función 
Registral la cantidad adeudada en los 
bienes del deudor alimentario.

Los derechos de inscripción serán 
exentos de pago.

Ambas legislaciones consideran al re-
gistro de deudores morosos, aunque 
con plazos de incumplimiento diferen-
tes. La legislación del Estado de Mé-
xico. particulariza sobre la forma de 
la inscripción y sus efectos, e incluso 
señala que serán objeto de registro los 
empleadores que incumplan una orden 
de descuento para alimentos ordenada 
por el órgano jurisdiccional.
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II. Garantizar la preferencia en el pago 
de deudas alimentarias.

Artículo 4.146 Octies. Cuando de las 
constancias que obran en el registro se 
desprenda que un deudor alimentario 
moroso recibe un sueldo o salario, sin 
haber verificado el pago de alimentos, 
se dará aviso al Juez de conocimiento 
inmediatamente, para que sin necesi-
dad de requerimiento, ordene al em-
pleador, en contra de quien los deba, 
realice la retención de la pensión ali-
menticia decretada, poniéndola a dis-
posición del acreedor.

Artículo 310. El deudor alimentista no 
podrá pedir que se incorpore a su fami-
lia el que debe recibir alimentos, cuan-
do se trate de un cónyuge divorciado 
que reciba alimentos del otro o cuando 
haya inconveniente legal para hacer esa 
incorporación.

Artículo 4.137. El deudor alimentista no 
podrá pedir que se incorpore a su fa-
milia el que debe recibir los alimentos, 
cuando se trate de un cónyuge divor-
ciado que reciba alimentos del otro, 
o cuando haya inconveniente para 
hacer esa incorporación.

La equiparación es lingüísticamente 
idéntica. Sin embargo, en la practica la 
falta de precisión sobre el inconvenien-
te legal para realizar la incorporación, 
deja a la interpretación sistémica del 
juez la aplicación y conlleva litigios 
que podrían ser evitados con una cer-
tera redacción.  

Artículo 311 Quáter. Los acreedores 
alimentarios tendrán derecho preferen-
te sobre los ingresos y bienes de quien 
tenga dicha obligación, respecto de otra 
calidad de acreedores.

Artículo 4.142. El acreedor alimentario, 
tendrá derecho preferente sobre los in-
gresos y bienes del deudor alimentista 
y podrá demandar el aseguramiento de 
esos bienes, para hacer efectivos estos 
derechos.

El espíritu de ambas legislaciones es 
darle derechos de preferencia al acree-
dor alimentista sobre bienes y derechos 
del deudor alimentista. Empero, en la 
práctica hay miles de casos donde el 
deudor previamente asesorado registra 
sus bienes y derechos a favor de terce-
ros, por lo que sería oportuno establecer 
mecanismos jurídicos que enlacen el 
enriquecimiento del patrimonio perso-
nal y sus ingresos. Sin embargo, cabe 
mencionar que en un país donde la in-
formalidad laboral tiene altos niveles, 
resulta muy complicado probar el nivel 
real de ingreso y propiedades de un tra-
bajador que se desarrolla en ese ámbito.

Artículo 313. Si sólo algunos tuvieren 
posibilidad, entre ellos se repartirá el 
importe de los alimentos; y si uno solo 
la tuviere, él cumplirá únicamente la 
obligación.

Artículo 4.140. Si sólo algunos tuvieren 
posibilidad, entre ellos se repartirá el 
importe de los alimentos; y si uno solo 
la tuviere, él cumplirá únicamente la 
obligación.

Este artículo refuerza la visión de la 
naturaleza de la pensión alimenticia: 
por un lado debe haber alguien con ne-
cesidad real de recibirla, y por el otro, 
alguien con la capacidad y obligación 
de otorgarla. La falta de comprensión 
de estos elementos de la naturaleza de 
la obligación alimentaria genera en la 
práctica diversos litigios en los cuales 
sólo se prueba la capacidad económica 
del obligado, pero no la necesidad del 
acreedor. Aunque varias personas en 
específico gozan la presunción de ne-
cesitar alimentos, tal como lo establece 
el artículo 4.127 del Código Civil del 
Estado de México, son pocos los casos 
donde se comprueba la veracidad de 
esta presunción durante el desarrollo del 
juicio.

Artículo 315 Bis. Toda persona que ten-
ga conocimiento sobre la necesidad de 
otro de recibir alimentos y pueda apor-
tar los datos de quienes estén obligados 
a proporcionarlos, podrá acudir ante el 
Ministerio Público o juez de lo familiar 
indistintamente, a denunciar dicha situa-
ción.

No tiene equiparación. Esta figura se conoce en el Derecho Pú-
blico con el nombre de Denuncia Popu-
lar, y genera, por su acción, que los ór-
ganos jurisdiccionales y administrativos 
ejerzan sus facultades. Quizá sería inte-
resante conocer una estadística respecto 
a su uso y efectividad.
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Artículo 317. El aseguramiento podrá 
consistir en hipoteca, prenda, fianza, de-
pósito de cantidad bastante a cubrir los 
alimentos o cualquier otra forma de ga-
rantía suficiente a juicio del juez.

Artículo 4.143. El aseguramiento podrá 
consistir en hipoteca, prenda, fianza, de-
pósito o cualquier otra forma de garantía 
suficiente que a juicio del juez, sea bas-
tante para cubrir los alimentos.

Si bien es cierto que las leyes establecen 
una gama muy amplia de posibilidades 
para que el deudor alimentista cumpla el 
pago de los alimentos, también lo es que 
un porcentaje muy alto de deudores ali-
mentistas lo garantizan con una carta u 
oficio de su trabajo. Empero, la falta de 
requisitos específicos que indiquen las 
formalidades que debe contener la car-
ta del empleador, dificulta la ejecución 
de la pensión o determinar el incum-
plimiento del deudor o el empleador. 
De hecho, cuando el empleador ayuda 
al deudor a ocultar sus ingresos reales, 
el acreedor no tiene un método claro y 
específico para fiscalizar o revisar la ve-
racidad de la información aportada por 
el patrón, generando una incertidumbre 
jurídica al acreedor y un probable daño 
a su patrimonio.

Artículo 323. En casos de separación 
o de abandono de los cónyuges, el que 
no haya dado lugar a ese hecho podrá 
solicitar al juez de lo familiar que 
obligue al otro a seguir contribuyendo 
con los gastos del hogar durante la 
separación, en la proporción en que lo 
venía haciendo hasta antes de ésta; así 
como también, satisfaga los adeudos 
contraídos en los términos del artículo 
315 Bis. Toda persona a quien, por 
su cargo, corresponda proporcionar 
informes sobre la capacidad económica 
de los deudores alimentarios, está 
obligada a suministrar los datos exactos 
que le solicite el juez de lo familiar; 
de no hacerlo, será sancionada en los 
términos establecidos en el Código de 
Procedimientos Civiles y responderá 
solidariamente con los obligados 
directos de los daños y perjuicios que 
cause al acreedor alimentista por sus 
omisiones o informes falsos.

Las personas que se resistan a acatar 
las órdenes judiciales de descuento, o 
auxilien al deudor a ocultar o simular 
sus bienes, o a eludir el cumplimiento 
de las obligaciones alimentarias, son 
responsables en los términos del párrafo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 
por otros ordenamientos legales.

El deudor alimentario deberá informar 
de inmediato al juez de lo familiar y al 
acreedor alimentista cualquier cambio 
de empleo, la denominación o razón 
social de su nueva fuente de trabajo, la 
ubicación de ésta y el puesto o cargo que 
desempeñará, a efecto de que continúe 
cumpliendo con la pensión alimenticia 
decretada y no incurrir en alguna 
responsabilidad.

Artículo 4.128. Los cónyuges deben 
darse alimentos.

Artículo 4.129. Los concubinos están 
obligados a darse alimentos, conforme 
a las siguientes reglas:

I. Que acrediten haber hecho vida co-
mún por al menos un año o haber pro-
creado algún hijo en común;

II. Que el concubinario o la concubi-
na se hubiera dedicado al cuidado de 
los hijos o del hogar; o que carezca de 
ingresos o bienes propios para su sos-
tenimiento; o que padezca de alguna 
incapacidad o condición que le impida 
trabajar;

III. Que no haya contraído nuevas nup-
cias o viva en concubinato;

IV. Que se reclame dentro del año si-
guiente de haber cesado el concubinato.

Ambos códigos establecen el derecho 
de los cónyuges, concubinos e hijos a 
recibir alimentos. Sin embargo, el del 
DF considera la figura del conviviente y 
es específica en el caso de separación o 
abandono de los cónyuges. Esa misma 
legislación, para el caso que se narraba 
en el cuadro anterior, fija el carácter de 
solidario por daños y perjuicios con el 
deudor directo a aquel que proporcio-
ne informes falsos sobre la capacidad 
económica real del deudor alimentista; 
lo mismo aplica para el caso de que el 
empleador incumpla con el mandato 
judicial.

Retomando mi crítica anterior, reafir-
mo la importancia de generar un meca-
nismo legal ágil y específico para que el 
acreedor alimentista pueda corroborar 
la veracidad de la información, ya que 
en la práctica se tienen escasos elemen-
tos de prueba para desvirtuar la afirma-
ción de ingresos y calcular el descuento 
correcto de la pensión a la que tiene 
derecho.

En este momento, conviene recordar la 
tesis emitida 53/2005 respecto al tema 
que tratamos, y que se refiere a que el 
juez debe valorar en cada caso si proce-
de que el deudor otorgue garantía a fin 
de salvaguardar la subsistencia tanto del 
deudor como del acreedor alimentario, 
criterio que en el mundo del deber ser 
es óptimo, pero genera una gran carga 
judicial a los órganos jurisdiccionales. 
Dicho criterio pudiera suplirse con un 
método eficiente y ágil que establezca 
los requisitos para el otorgamiento de 
información veraz y la ejecución de las 
garantías otorgadas.
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Artículo 322. Cuando el deudor 
alimentario no estuviere presente, 
o estándolo rehusare entregar los 
alimentos a que está obligado, será 
responsable de las deudas que los 
acreedores contraigan para cubrir sus 
exigencias.

El juez de lo familiar resolverá respecto 
al monto de la deuda, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 311.

Artículo 4.146. El deudor alimentario 
debe pagar las pensiones caídas que se 
le reclamen y que hubiere dejado de cu-
brir; en todo caso será responsable de 
las deudas que por ese motivo se hubie-
ren contraído.

En ambos preceptos, el deudor alimen-
tista tiene la obligación de responder 
por las deudas o daños que su incum-
plimiento genera. En el litigar cotidia-
no, el incumplimiento de pago es un 
tema ordinario, ya que sus efectos no 
trascienden fuera del sistema jurídico 
de normas familiares, y cuando sí lo 
hacen, privan de la libertad al deudor 
alimentario, con lo que éste deja de ge-
nerar la riqueza necesaria para propor-
cionar alimentos. Por ello, sería optimo 
evaluar la pertinencia de que existan 
efectos del incumplimiento que se re-
flejen en otros sistemas jurídicos, como 
el bancario, que se registren en el buró 
de crédito. En su caso, podría convenir 
que el incumplimiento afecte la currí-
cula profesional del deudor cuando éste 
sea servidor público. Tales temas son 
sin duda polémicos, pero deben abrir 
un debate sobre la generación de efec-
tos por el incumplimiento de obligacio-
nes alimenticias, para lograr que éstos 
sean realmente una motivación para el 
pago de la pensión.

3. CONCLUSIONES

a)	El derecho a recibir alimentos es parte integral 
del Derecho Familiar. No obstante, al tener 
una finalidad con un interés social-colectivo 
protegida por las leyes, la resolución de 
sus controversias no se da por los medios 
tradicionales del Derecho Privado, sino por 
normas de orden público. Es decir, se trata 
de normas de derecho familiar dentro de un 
sistema jurídico de orden público.

b)	El carácter de orden público de las normas 
relativas al régimen de pensión alimenticia 
permite que estas tengan un lugar privilegiado, 
y que se busque evitar que a través de artimañas 
legales o de otro tipo, el deudor alimentista 
incumpla o dilate su obligación.

c)	La pensión alimenticia tiene como origen 
la ley, que se basa en un deber ético y de 
subsistencia de la especie humana, no un pacto 
entre particulares; es temporal, y su beneficiario 
debe demostrar que es titular de ese derecho. 
Es por ello que el deudor alimentista no tiene 
facultad para imponer condiciones o solicitar 
contraprestaciones.

d)	En base al carácter de orden público, el Misterio 
Público tiene facultad para pedirle al juez el 
aseguramiento de alimentos a favor de un sujeto 
que tiene derecho a recibirlos.

e)	Constitucionalmente, la obligación de propor-
cionar alimentos es un derecho  previsto en el 
artículo 4 y, convencionalmente, en el artículo 
17 de la Convención Americana de los Dere-
chos Humanos, así como en la Convención In-
teramericana sobre Obligaciones Alimentarias. 
Por lo tanto, se puede afirmar que el derecho a 
recibir alimentos es un derecho humano.

f)	 El derecho fundamental a recibir alimentos 
tiene estrecha relación con el principio del in-
terés superior de la niñez. Por ello, el Estado, 
en términos del artículo 4 de la CPEUM, está 
obligado a velar por ese interés y a cumplirlo en 
todas sus decisiones y actuaciones. Esta obli-
gación exige del Estado el diseño de políticas 
públicas para garantizar el cumplimiento del 
derecho a recibir alimentos. Más aún: el propio 
precepto citado da a los ascendientes, tutores y 
custodios la obligación de preservar y requerir 



61Contenido JurídicoTepantlato

el cumplimiento de estos derechos alimenticios, 
y refiere que el Estado debe dar las facilidades 
a los particulares para coadyuvar en el cuida-
do de los derechos de la niñez. De tal forma, la 
obligación de dar alimentos no es sólo de los 
indicados en el Código Civil, sino también del 
Estado, aunque se entiende que esto aplica de 
forma subsidiaria o través de programas socia-
les preestablecidos en el presupuesto de egre-
sos.

g)	Toda vez que el derecho a recibir pensión ali-
menticia es un derecho fundamental, la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos se 
ha pronunciado para darle el carácter también 
de propiedad protegida por el artículo 21 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
De esta manera, el acreedor alimentario puede 
considerar de su propiedad el recurso económi-
co destinado al pago de los alimentos, por lo 
que el incumplimiento de la obligación de otor-
garlo puede originar la violación de diversos 
derechos humanos protegidos en el bloque de 
constitucionalidad.

h)	Los efectos de considerar a la pensión alimen-
ticia como un derecho de propiedad, como se 
explicó en la conclusión anterior, fundamenta, 
entre otros, la acción del acreedor alimentario 
para reclamar de su obligado alimentista el 
pago de daños y perjuicios por incumplimien-
to en tiempo o cantidad, cuando ya existe una 
resolución judicial al respecto. Incluso, puede 
abrir la posibilidad de que el Estado reclame 
daños a un particular cuando incumple con su 
obligación de pagar la pensión alimenticia, en 
el caso de que por ese hecho el Estado, en forma 
subsidiaria, hubiera erogado un gasto público a 
través de un programa social para satisfacer la 
necesidad alimentaria.

i)	 Podemos dividir a los acreedores alimentistas 
en dos grupos: el primero lo comprenden aque-
llos que tienen la presunción a su favor de nece-
sitar alimentos (los hijos menores de edad, los 
hijos que se dediquen al estudio, el cónyuge, 
concubina, conviviente, discapacitados, inter-
dictos, adoptados y adultos mayores) y el se-

gundo, aquellos que no tienen esta presunción 
(todos los que no están incluidos en el supuesto 
anterior). Por lo tanto, estos últimos tendrán que 
demostrar tanto su derecho a recibirlos como su 
imposibilidad de otorgárselos por sí mismos.

j)	 En términos del Código Civil para el Distrito 
Federal, la obligación de proporcionar alimen-
tos es recíproca, temporal, surge de un estado 
de necesidad; entre cónyuges se extiende más 
allá de concluido el matrimonio, y es equipara-
ble para concubinos y convivientes. Es directa 
y solidaria para los padres, pero existe de for-
ma subsidiaria para los parientes más cercanos. 
Puede ser también de hijos a padres, así como 
de adoptado a adoptante y, en el caso de me-
nores o discapacitados, se permite su cumpli-
miento a través de los hermanos y parientes 
colaterales.

k)	La forma tradicional de cumplimiento de la 
obligación alimenticia es a través de la incor-
poración del acreedor alimentario a la familia 
o, en su caso, del otorgamiento de una pensión 
alimenticia. Luego entonces, cuando no se paga 
la cantidad señalada en una pensión alimenti-
cia, se está incumpliendo con una obligación de 
orden público protegida como derecho funda-
mental.

l)	 Cada entidad federativa tiene diferentes normas 
para el registro de deudores morosos, que va-
rían en la cantidad de pensiones incumplidas 
para su registro, en los requisitos de inscripción 
e incluso en quienes pueden ser considerados 
morosos. Como ejemplo de ello, mientras el 
Distrito Federal considera sólo a los titulares de 
la obligación alimenticia, el Estado de México 
señala a los empleadores que hayan incumplido 
con la obligación de pago.

m)	En el sistema jurídico de Derecho Familiar, se 
carece de mecanismos jurídicos eficaces que 
permitan vigilar la riqueza personal del deudor 
alimentista, ya que un alto porcentaje de deu-
dores se desarrollan en la economía informal 
o, en su caso, colocan sus bienes a nombre de 
terceros, con el fin de evitar que aquéllos se in-
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cluyan en su patrimonio. Tal problema satura a 
los órganos jurisdiccionales de peritajes en tra-
bajo social y otros procedimientos, retrasando 
la aplicación de la justicia.

n)	Los efectos por el incumplimiento de pensio-
nes alimenticias son actualmente, en las leyes 
vigentes, el responder por los daños y perjui-
cios causados, el registro de deudor moroso y la 
acción penal. Sin embargo, estos mecanismos 
han resultado en la práctica insuficientes para 
lograr el cumplimiento de la obligación, por lo 
que sería importante debatir sobre la posibili-
dad de nuevas consecuencias, como el de ins-
cripción en el buró de crédito o el registro de 
este incumplimiento en la currícula profesional 
o laboral del moroso, entre otras acciones. Esto 
tendría el objetivo de buscar sanciones que, sin 
ser extremas, generaran motivos al deudor para 
cumplir sus obligaciones alimentarias.

o)	Es importante generar un supuesto normativo 
que especifique los requisitos de la carta del 
empleador (patrón), como forma de asegurar 
el pago de la pensión alimenticia, ya que el 
cumplimiento de esta exigencia se deja al buen 
criterio del juez. Esto genera incertidumbre ju-
rídica para el acreedor alimentista e, incluso, a 
veces la imposibilidad de cobrar el porcentaje 
establecido por resolución judicial. En la prác-
tica, es común que los empleadores no suscri-
ban el documento a través de apoderado, que 
no incluyan en realidad todas las percepciones 
del obligado alimentista o incluso que retrasen 
el pago de forma ordinaria y lo usen como una 
fuente de auto-financiamiento sin pago de in-
tereses. Por ello, es de vital importancia discu-
tir sobre un precepto que dé seguridad jurídica 
y haga eficiente la ejecución de la garantía en 
caso de incumplimiento.

p)	Respecto a la responsabilidad civil del em-
pleador o terceros que incumplan el pago de la 
pensión alimenticia u oculten información del 
deudor alimentista, la legislación del Distrito 
Federal les da el carácter de responsables soli-
darios para el caso de daños y perjuicios, pero 
éste no es el caso de las leyes del Estado de 
México y otras entidades federativas. Además, 

en la práctica es muy difícil para un acreedor 
alimentario comprobar la certeza de la informa-
ción proporcionada por el patrón o empleador, 
por lo que se debe establecer un método efi-
ciente que permita al juez, ante duda fundada, 
corroborar, por medio de diversos instrumentos 
legales similares a los que se usan para la in-
vestigación de recursos de procedencia ilícita 
(lavado de dinero), la capacidad económica real 
del deudor alimentista y la veracidad de la in-
formación proporcionada por el empleador.

q)	En síntesis, para alcanzar el cumplimiento del 
derecho humano a la alimentación, se debe ac-
tualizar el marco jurídico estudiando figuras 
utilizadas en otros sistemas jurídicos, como es 
el caso de la acción de reembolso en la forma 
de repetición y subrogación establecida en el 
derecho familiar español, e incluso, debatir la 
posibilidad de unificación del Derecho Familiar 
mexicano en una ley general válida para todo 
el país, a fin de generar mecanismos modernos 
que corroboren su cumplimiento. 

Se debe establecer un mé-
todo eficiente que permita 
al juez, ante duda funda-
da, corroborar, por medio 
de diversos instrumentos 
legales similares a los que 
se usan para la investiga-
ción de recursos de proce-
dencia ilícita, la capacidad 
económica real del deudor 
alimentista y la veracidad 
de la información propor-
cionada por el empleador.



63Contenido JurídicoTepantlato

BIBLIOGRAFÍA
su autonomía como disciplina jurídica, 
primera edición, Editorial Porrúa, 
México, 2011, 293 pp.

•	 González Poveda, Pedro y otros, 
Tratado de derecho de familia, aspectos 
sustantivos y procesales, Editorial 
SEPÍN, Madrid, España, 2005, 1459 pp.

•	 Magallón Gómez, María Antonieta, 
Juicios Orales en materia familiar, 
Instituto de Investigaciones Jurídi-      
cas-UNAM, México, 2009, 248 pp.

•	 Patiño Manffer, Ruperto y otros, Derecho 
Familiar, temas de actualidad, Editorial 
Porrúa-Facultad de Derecho de la 
UNAM, México, 2011, 81 pp.

•	 Arellano García, Carlos, Práctica forense 
civil y familiar, Editorial Porrúa, México, 
1994, 852 pp.

•	 Autores varios, Alimentos. Temas 
selectos de derecho familiar, editado por 
la Suprema Corte de Justicia, primera 
edición, sexta reimpresión, México, 
2015,123 pp.

•	 Cervera Rivero, Oscar Gregorio, Práctica 
Forense en Derecho Familiar, Editorial 
InterWriters, México, 2011, 607 pp.

•	 Convención  Interamericana sobre 
Obligaciones  Alimentarias.

•	 Domínguez Martínez, Jorge Alfredo, 
Derecho de familia, opciones acerca de 

La Universidad Tepantlato y el equipo de la Revista Tepantlato
expresan sus más sinceras condolencias
a la Magistrada Eva Verónica de Gyves Zárate
por el sensible fallecimiento de su señora madre

Eva Zárate Martínez

El pasado 27 de abril de 2016.

Descanse en Paz







66 Contenido Jurídico Tepantlato

en Conjunto con la SEDEREC-CDMX,
para Capacitar en el Trato Igualitario
en Juicios Orales para Indígenas 

APERTURA EN LA UTEP
DEL DIPLOMADO
SISTEMA ACUSATORIO:
JUICIO ORAL

La Universidad Tepantlato se enorgullece una vez 
más de ofrecer un servicio profesional y certero a la 

sociedad a través del diplomado Sistema Acusato-
rio: Juicio Oral, con el que, en trabajo conjunto con 

la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
(SEDEREC) de la CDMX, se capacitará a intérpretes y traductores 
de 52 etnias, así como a funcionarios de dicha Dependencia.

 El propósito de este Diplomado, que se inauguró el 14 de abril 
en las instalaciones de la UTEP, es preparar a servidores públicos 
para apliquen las nuevas normas relativas a los juicios orales 
partiendo de un trato igualitario a los indígenas, como informó 
durante el evento la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades, la Licenciada Rosa Icela Rodríguez.

Sobre todo, la finali-
dad es que los indíge-
nas no queden en 
estado de indefensión 
en caso de que deban 
enfrentar un juicio, por 
lo que este Diplomado 
se imparte antes de 
que comiencen a reali-
zarse juicios orales en 
todo el país. 
 En el evento participaron el 
Doctor Enrique González Barre-
ra, Rector de la UTEP; el Doctor 
Enrique González Cerecedo, 
Director de la Facultad de Dere-
cho, así como distinguidos 
catedráticos de nuestra Casa de 
Estudios.

En nuestro presidium: de izquierda a derecha, el Dr. 
Sergio Cárdenas Caballero, el Dr. Ramón Alejandro 

Sentíes Carriles, la Lic. Evangelina Hernández Duarte, 
el Juez Dr. Héctor González Estrada, el Dr. Enrique 

González Cerecedo, el Rector de la UTEP, Dr. Enrique 
González Barrera, la Lic. Rosa Icela Rodríguez 

Velázquez, el Magdo. Dr. Rafael Guerra Álvarez, el 
Juez Dr. José Eligio Rodríguez Alba, el Juez Mtro 
Víctor Hugo González Rodríguez, el Mtro. Felipe 
Solís Aguilera y el Representante de Intérpretes y 

Traductores de las Etnias Indígenas. 

Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Titular de la Secretaría de Desarrollo
Rural y Equidad para las Comunidades Dr. Enrique González Barrera,

Rector de la UTEP 
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PRESENTACION DEL LIBRO
CRISIS DE LA LEY Y ESTADO CONSTITUCIONAL

AUTOR: DR. MIGUEL ÁNGEL SUÁREZ ROMERO

1 de junio, en el auditorio de la 
Universidad Tepantlato, se presentó 

el libro Crisis de la Ley y Estado 
Constitucional. La Argumentación 

Jurídica del Legislador, del Dr. 
Miguel Ángel Suárez Romero, editado por la casa 
Porrúa en 2015.
 Los presentadores, el Mtro. Fernando Rangel 
Ramírez, Magistrado del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; el 
Doctorando Felipe V Consuelo Soto, Juez Tercero 
de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de 
México; el Dr. Juan Carlos Ortega Castro, Magis-
trado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, así como el modera-
dor, el Dr. Enrique González Cerecedo, Director 
de la Facultad de Derecho de la UTEP, coincidie-
ron en la importancia que reviste esta obra en 
nuestros días, cuando se ha pasado de un Estado de 
Derecho a un Estado Constitucional de Derecho 
donde prevalece el principio pro homine o pro 
persona, protector de los derechos humanos, que 
exige no sólo de los operadores jurídicos, sino de 
los legisladores, una nueva interpretación del 
sistema normativo para garantizar que realmente 

El se esté haciendo 
justicia, más allá del 
mero cumplimiento 
de la ley.
 El Dr. Miguel Ángel Suárez Romero explicó 
que desde un nuevo positivismo realista, en su 
libro pone en crisis el papel del legislador, quien 
debe jugar una doble función de intérprete y crea-
dor de la ley, y así formar una mancuerna con el 
operador jurídico, para hacer del sistema normati-
vo un verdadero regulador de la conducta humana, 
y no un entramado de mandatos que dificulten o, 
incluso, contradigan la verdadera aplicación de 
justicia. Para lograrlo, añadió, tanto el legislador 
como el operador jurídico deben partir, en su 
trabajo de reflexión, análisis y elaboración de 
disposiciones legales, de un principio de racionali-
dad.
 Crisis de la Ley y Estado Constitucional. La 
Argumentación Jurídica del Legislador es, enton-
ces, de enorme utilidad no sólo para operadores 
jurídicos y legisladores, sino para cualquier estu-
diante de Derecho y quienes estén interesados en 
la cultura jurídica.
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Te invito a leer un libro

LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS EN MÉXICO. SU PRO-
TECCIÓN EN LA NUEVA LEY DE 
AMPARO, ALCANCES Y LÍMITES
Autora: Magistrada Maestra María de Lourdes 
Lozano Mendoza, Titular del Primer Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito, Estado de México.

	 Uno de los problemas más delicados en México, 
por el que incluso México ha sido condenado por la 
Corte Interamericana de los Derechos Humanos, es 
el de las desapariciones forzadas de personas. 

	 En su obra La desaparición forzada de personas 
en México. Su protección en la nueva Ley de Amparo, 
alcances y límites, la Magistrada Lozano Mendoza 
aborda este tema a la luz del análisis de la efectividad, 
los alcances y límites de la única herramienta jurídica 
con que se cuenta en nuestro país para defenderse de 
este crimen: el juicio de amparo. 

	 Su obra comienza con el análisis de la desapa-
rición forzada de personas en México, crimen en el 
que participan directa o indirectamente agentes esta-
tales para intentar reprimir la subversión. 

	 Después, en el segundo capítulo, revisa la relación 
entre dicho problema y lo que es un recurso judicial 
efectivo, partiendo de los instrumentos internacio-
nales disponibles, el procedimiento para los casos de 
desaparición forzada de personas en la nueva Ley de 
Amparo, la práctica judicial con que se aborda este 
problema y la situación de las víctimas de este delito 
en lo que respecta a los derechos humanos.

	 La Maestra Lozano Mendoza parte de las ante-
riores bases para examinar en el tercer y último ca-

pítulo los alcances y límites del recurso de amparo 
en la localización de los desaparecidos por causa de 
este crimen, la responsabilidad de las autoridades y 
su obligación de garantizarles a las víctimas de este 
delito la reparación del daño.

	 Gracias a su claridad expositiva, esta obra es 
útil no sólo para los propios juzgadores, sino para 
las personas que se vean obligadas a recurrir a algún 
medio de defensa, pues, además es rica en cuanto a 
conclusiones y propuestas se refiere. 

Este libro fue presentado el pasado 2 de mayo en el 
Instituto de la Judicatura Federal (Escuela Judicial) 
por el Presidente de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Doctor Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, y el director del referido Instituto, 
el Maestro Salvador Mondragón Reyes.
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este Tribunal Internacional desarrolla el concepto 
de control de interno de convencionalidad, como 
una forma de recepción del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos que permite crear un 
mecanismo escalonado y efectivo de tutela por 
medio de todos los jueces nacionales. Enseguida 
presenta el desenvolvimiento del control de la 
constitucionalidad de las leyes y el modo como 
se limitó el control difuso en México. Por otro 
lado, los aspectos más destacados de la reforma 
de Derechos Humanos de 2011 y el expediente 
de Varios 912/2011 se tratan como las premisas 
esenciales a partir de las cuales evolucionó en 
la jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 
Tribunales Colegiados el control difuso, así como 
su delimitación para presentar una metodología 
para llevarlo a cabo. 

	 La variedad de temas abordados, complemen-
tados con esquemas y cuadros sinópticos para su 
mejor comprensión, son de interés para los es-
pecialistas estudiosos del Derecho, académicos, 
estudiantes, todos los involucrados en la interpre-
tación y aplicación de las leyes y el público en 
general.

	 Ariel Alberto Rojas Caballero, 
Doctor en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y Magistrado de Primer 
Circuito con una antigüedad de 20 años en el 
Poder Judicial de la Federación. Además, tiene 
experiencia docente de 24 años en distintas 
escuelas y facultades de Derecho en México.

	 Con motivo de la entrada en vigor de la 
reforma constitucional de 2011 en materia de 
Derechos Humanos y las condenas a México 
por parte de la Corte Interamericana, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de México resolvió 
el expediente de Varios 912/2011, que generó, 
entre otras importantes consecuencias, un cambio 
jurisprudencial que permitió reimplementar el 
control difuso. 

	 En el presente trabajo, se presenta con detalle 
el desarrollo de estos relevantes acontecimientos 
jurídicos, sus consecuencias e implicaciones mu-
tuas, que ahora obligan a todos los jueces del Es-
tado Mexicano, incluso oficiosamente, a analizar 
si la norma ordinaria aplicable en el caso concre-
to sujeto a su potestad es contraria al fortalecido 
conjunto normativo de Derechos Humanos, que 
incorpora  tanto las disposiciones constitucionales 
y sus interpretaciones, como las provenientes de 
los Tratados Internacionales en la materia. 

	 Tales hechos implican un cambio 
absoluto del paradigma con el que habían 
sido formados los abogados en nuestro 
país, y obligan a realizar precisiones 
terminológicas, relaciones entre las 
instituciones jurídicas en juego para 
fijar los alcances y límites del control 
difuso.  

	 Para llegar a la meta trazada, 
el autor analiza el Sistema Regional 
Americano de Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos, poniendo especial 
énfasis en las funciones y facultades de la Corte 
Interamericana. Presenta enseguida la manera como 

El Control Difuso y la Recepción del Control 
de Convencionalidad en Materia de Derechos 

Humanos en México
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